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Que tenien~o ambas de las partes. -en la ~epresentación que
ostentan capaCidad lega:! para contratar y. ob~l,garse. c,?n arreglo
a . los ~t;rechos recon~ldos por la ConstltuclOn Espanola y las
diSpOSICIOnes. legales vlgel'!tes. convienen otorgar el pre!'>ente Con·
ve~lo Colectl\'u de TrabaJO. de acuerdo con las siguientes estipu
laCIOnes;

I.a Ambilo le/·dlaria/.-EI presente Convenio Colectivo. de
ámb!to interpro,vi.ncial. regirá en lOdos los centros de trabajo y
demas dependenCiaS de «Iberduero. Sociedad Anónima~}. en que
se desarrolle su actividad de Empresa ,eléctrica.

~." AmbilO persona/~-La.s normas:del presente Convenio Co
lectivo. en la medida que a cada situación afecten. sólo regirán
para el personal de ~dberduero. Sociedad Anónima~}. directamen·
te relacJOnado con. I.~ activi~ad: de .J?toducción.!ransFormación.
transp~rte. transmlSlOn y dlstnbuclOn de energla electriCé! que
sea afiliado a la Unión General:de Tr.abajodores (U.G.T.). y ello
sin perjuicio de que otras ore;a·nizadones sindicales o empleados
manifiesten su adhesión al mismo.' .. .

La! referidas normas regirán en su totalidad par", el personal
a que se fefiere el párrafo procedente considerado com,o de plan
tillá. que se de~J;le c~mo aquel que. con~ratado con tal caracter.
preste sus serVICIOS por cuenta de <dberduero. SOCiedad Anóni
~a», en calidad de fijo y por ~iempo indefinido. realizando la
Jornada laboral com"leta establecida.

Al personal conSiderado como «(no de plantilla)). es decir. el
que preste sus ~rvicios mediante- alguna de las modalidades de
con'trato a tiempo cierto o determinado (eventuales. de obra o
servicio. interinos. temporales. tie lanzamiento de nueva activi
dad. etc.). especiales (de temporada. de relevo. a domiciiio. para
la formación. en prácticas. etc.) o a tiempo parcial (según se defi
ne en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores y regulan
los articulos 1 al 6 del Real Decrelo 1991/1984. de 31 de oclu
bre). se les aplicurán las disposiciones contenidas en las Estipula
ciones 22, 23.24.25. 26, 27. 28. 29. 30. 31. 32. 33, 34. 35, 36. 37.
38. 39. 40 Y 63 del presente Convenio Colectivo eTl' proporción a
s~ jornada. nivel de asimilación y tipo de contrato; de los benefi
CIOS que se denven de las pFestaciones asistenciales. -establecidas
de la estipuración 41 a la 51, ambas inclusive. sólo k~ ~erán de
aplicación aquéllas que expresamente se les reconozca. No obs-.
tante,. se respetarán los derechos adquiridos. y expresamente re
conOCidos. co~ anterioridad al 31 de diciembre de 1984. del per
sonal de hmpleza de menos de cuatro horas. del (~sratificado)) y
del de cuatro o más horas. a que se refieren los artlculos 24. IU7
y 106 de la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Produc
ción. Transformación. Transporte. Transmisión y Distribución
de Energia Eléclnca. de 30 de julio de 1970.

3.a Ambilo lempara/.-El presente Convenio cnrrará en vigor
con efect~s del 1 ~e _enero de .I 98'?: cualq.uiera que,sea la fecha
de s~ ~glstro. depOSito o pubhcaclOn ofiCial y regira hasta el 31
de dICIembre de 1986. a cuyo término quedará automáticamente
cancelado., _

4.a NOr1!'aS .~enl!~a/es.-La organización del trabajo. respe
ta~do .1~ leglsla·clOn vigente, es facultad y responsabilidad de la
DlrecClOn.

Par~ alcanzar el máximo desarrollo que permita asegurar la
pro~pendad .de la Empresa y con ello obtener el bienestar y ele
VaCH;)Il del nivel de vida de sus trabajadores. la Dirección espera
segun contando con el apoyo de ~odo el·personal.

Ambas par~es reconocen que los principales factores que inci
den sobre la productividad son tanto la racionalización de la or
ganización y mejoras tecllológicas. .como, la diligencia necesaria
del personal en s~1luesto de trabajO dentro de un rendimiento
normal. todo ello_ en un marco de unas buena~ relaciones labora-
les. -

Sin perjuicio de que el personal realice su trabajo habitual en
el.puesto que ten$a asignado. deberá prestar sus servicios donde.
en caso de neceSidad y a indicación de la .jefatura. resulte preci
so, r~pet~ndo e~ todo caso las disposiciones l~gales al respecto.

5. ~a/oraclOn de puestos de Irabajo.~Segun se estableció en
el JI ~onvenio Sindical, la estructuración de puestos de trabajo
se realiza mediante su valoración ..con a·rreglo a la técnica deno
minada (asignación de puntos por factores»). y de acuerdo con
este sistema y caracteristicas propias de <<lberduero. Sociedad
AnÓnim~),. los puest?s de trabajo valorados. según las .distintas
puntuacIOnes. se claSifican en 15 escal?nes de la forma SIguiente:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

15813 RESOLUCION de 17 de junio de 1985. de la Direc·
.L'ión General de Tr.abajo. por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo de Eficacia Limita
lÚJ de ámbito interpro\'incial. para la Empresa Socie
dad Hidroé/ectrka Ibérica «/berduero._ Sociedad
Anónima». para los años 1985 y 1986.

Vista la'docllll1elrtación',suscrita el 18 de abril de 1985 por
don Antonio Tomás Calleja:Canelas, en representación de la So·
ciedad Hidroeléctrica e<fberduero. Sociedad Anónima». y por
don. ~nlonio Jesú. Frade Od~zola, en su calidad de Delegado
sittd,cal de lberduer~,de.la UOIon Ge~eral de Trabajadores, y re·
1Ilo\l!,~a a esta DI""7lo,n General alobJelo de su deposito y publi·
CIl;>On en el ~Boleun Oficl~1 deq;:S!ad<»> del Convenio Colectivo
de Eficacia Llmltada,susenloenlre la ¡::mpre" citada y la expre·
sada Central Smdlcal. que fija las condiciones de trabajo en la
Sociedad Hidroeléctrica <dberduero. Sociedad Anónima» para
los años 1985 y 1986. ' ' '

Resultandb que el Convenio pactado no reúne las caracterís
ticas del Convenlo Colectivo estatutario, regulado en el titulo 111
del Eslatuto de los Trabajadores;

Resultando que existen interesados desconocidos en este pro
cedimiento. ignorandose su domicilio;

Considerando que el articulo 1, apartado l. letra c), yaparta
do 2, del Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre, en rela·
ción con el articulo- 1, apartado cl, del Real Decrelo 5/1979, de
26 de e.n.er<?: estableci,a que el Institut,o. de Mediació~. Arbitraje
y Conclha':lOn•.se hana car~o del depOSito de <:onvemos y demas
acuerdos .col~tlvos. concl~ld~s entre empr~sar!os y trabajadores

·0 entre Sm.d~calOs y A~o.c.laclones y O~gan1~aclOnes Empresaria
les,. ~ asumJrl~ I~ expedlcl.on de las certIficacIOnes de la documen
taClOn en deposno, y habla cuenta que esta Dirección General de
Trabajo asume las funciones que tenía encomendadas el citado
In~ti.tuto en virtud de lo establecido al respecto en la disposición
adiCIOnal segunda. 2, del Real Decrelo 530/1985, de 8 de abril.
por el que se determina la estructura orgánica básica del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social y se suprimen d.:-terminados
Organismos autónomos del Departamento:

Co~si~crando que el artíciulo 80. apartado 3. de ht Ley de
Procedimiento Administrati'vo de 17 de julio de 1958 establece
que las notifir.:aciones se efectuarán en el ~(Boletin Oficial del Es
tado). cuando los interesados en un procedimiento sean desco
fi()Cidos o se ignore su domicilio:
.. Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica-

Cion. -
Esta Dirección General resuelve:
Acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado;,. a

e~t;ct,?s de notificación a lo.s interesados desconocidos y de domi
clho Ignorado. del Convemo Colectivo de Eficacia Limitada para
los años 1985 y 1986. suscrito. de una parte, por la representa·
clón de la Empresa Sociedad Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero.
Sociedad Anónima». r de aIra. por el Sindicalo U.G.T., deposi·
tado en la Subdlreccion General de Mediación. Arbitraje y Con
ciliacián tie esta Dirección General.

Madrid. 17 de junio de 1985.-EI Direclor general, Carlos Na·
varro López.· . -

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA SOCIEDAD
IDDROELECTRICA IBERICA «IBERDUERO. SOOEDAD

ANOJliIMA»

.f:n Bilbao" 18 de abril de 1985.
Intervienen: De Una parte; la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica

«Iberduero. Sociedad Anónima" (en lo sucesivo lberduero) y. en
su norhbr~ y repre~n~ación. don· Antonio Tomás Calleja 'Cane
la~. ~n cahdad d~ Director de Persona) y Servicios Generales de
la mls!TIa. y ~n vutud de 1~ escr!tura ~e poder otorgado ante el
Notaflo de BIlbao don Jose Mana Amola Arana. t:on el número
3.545,198Jde su prolocolo. de fec!]a 10 de junio de 1983.

De otra parte. don Antonio Jesús Frade Odriozola. en cali·
dad de Delegado sindical en lberduero de la Unión General de
TrabaJ8~ores (en lo sucesivo U.G.T.), con domicilio a estos efec
tos en Bilbao. calle Gardoqui. número 8. y en virtud de escritura
de poder otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Ra
mos Romero. con el número 1846. de fecha 9 de marzo de 1983.
exponen: '
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De 1'76 a 225
De 226 a 275
De 276 a 325
pe 326 a 375
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La Dirección de la Emp..e.a facilitará a todos los trabajado
res el,anahsls del puesto' de trabajo que'ha servido de base para
su calificación. aSI como las funciones inherentes al mismo. Nin
gún trabajador podrá neP.crse a realizar fnnciones. alegando que
no figuran en la descripctón del puesto. En todo caso, podrá re
c1al'!1ar con sujeción al procedimiento que regula el presente Con;.
venlo. .

6.a Pues/os de trabajo y calegorias profesionale5.-Se mantie
ne la coexistencia del sistema de categorias profesionales regla.
mentarias can la calificación de l'os puestos de trabajo. Las tari·
ras de cotización a la Seguridad' Social seguiran de acuerdo con
las categorías profesionales. .

7.a Revisión por modificación de puesto de trabajo.-Parn in·
formar y proponer resolución sobre revisiones de puesto de tra·
bajo a la Dirección de la Empresa, existe la- Comisión Mixta de
Revisión de Puestos de Trabajo (C.M.R.P.T.), que estará com·
puesta por una representación de la Dirección de la Empresa y
por seis representantes de los trabajadores (con, al menos. un re·
presentante pQr cada uno de los grupos de Tecnicos, Administra·
tivos y Profesionales), pero dentro de los seis, uno rotará serna·
nalmente, de tal modo que sean cinco sus miembros permanen·
tes.

Con el lin de qlfe esta reJ;'re~ntación sea {l!enamente eficaz.
la Empresa formara en las tecmcas devaloracl0n de puestos de
trabajo a quince representantes de los trabajadores, para aseso·
rar a los mismos. si éstos lo solicitaran en su petición de revisión.

Al objeto de dar mayor efectividad a las revisiones de puesto
de trabajo y se cumplimenten éstas dentro del plazo máximo de
seis meses, las personas que han de ocuparse de las .mismas se
reunirán cuantas veces sea necesario.

Previa autorización de la Dirección de Personal y ,servicios
Oe.nerales (DIPES), los representante de los trabajadores en la
C.M.R.P.T. podrán visitar (~in situ» los puestos de ~rabajo.

Si las condiciones en que se realiza el trabajo o las funciones
del puesto variasen en su contenido de tal fonna que pudieran
afectar al valor obrenido al aplicar el sistema de valoración en
vigor, podrá plantearse la reVisión tanto a iniciativa de DIPES,
de la Direccion a que pertenezca el trabajador o del propio tra·
bajador. La tramitación de solicitud de revisión por la jefatura o
por el propio trabajador se reaUzará através de la via Jerárquica
para su informe' y trámite. Tal solicitud, acompañada del infor·
me. deberá ser evacuad;l por la via jerárquica a DIPES Y. a tra·
vés de ésta. a la C.M.R.P.'r.• en el plazo de mes y medio. Trans
currido' dicho plazo sin haberse recibido, el interesado. cursará su
petición a D1PES a través de la C.M.R.P.T. para su registro,
acuse de recibo y trámite. A partir'de la fecha de acuse de recibo
por D1PES. comenzará a contar el plazo ~is meses. Del re
sultado de dicha revisión se dará cuenta al interesado.

, Los ascensos de eScalón que se originen como consecuencia
.de la revisión serán' reconocidos a todos los efectos, a no ser que
resultaren de más de dos escalones. en cuyo caso la nueva r.'laza
resultante deberá cubrirse por concurso, percibiendo el empeado
que ve~ía~upando el p~esto de trabajo revisado, la diferencia
de retrtbuclOn correspondiente. .

Si como consecuencia de la revisión se ori$inara un descenso
de escalón y tal situación .obedeciera a causas Imputables a la Di·
rección de la Empresa. el trabajador conservará su escalón a tí·
tulo personaL Cuando el cambiO de un escalón superior a otro
inferior se efectúe por voluntad del trabajador, éste pasará a per.
cibir las remuneraciones del escalón que a la nueva situación co--
rrespondan. '

8.a Capacidad disminuida.-En el caso de que un trabajador.
como consecuencia' del informe médico·profesional elaborado
por el Departamento de 'Medicina y Seguridad en el Trabajo,
fuera conSiderado por DIPES con capacidad disminuida para el
desempeño de su puesto de trabajo y no considerase procedente
la iniciación del expediente de incapacidad o, iniciado éste; no se
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De 376 a 425
De 426 a 475
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obtuviercl de 105 organismos ofl-;iales coO){'Onentes la declaración
de invalidez permanente en sus grados de. ulCapacidad total o atJ.
sol uta, será destinado de forma,automática por ~u;ho Organismo
a la vacante' más i4ónea a suS' aptitudes 't conocimientos profe.
sionales. .

Para facilitar dicha acomodación, el trapajador afectado po
drá solicitar a OIPES las vacantes existentes que estén en conso..
nancia con tas indicaciones contenidas' en su infonne médico..
profesional, adoptándose las disposiciones oportunas a fin de
mejorar la condición del personal en esta situación, mediante los

. sistemas de- rehabilitación. recuperación y formación que se er
timen procedentes. ,."
.. Si fuere destinado a un puesto de trabajo encuadrado en es- .
cl¡llón inferior. conse,rvará. «a tí,t~lopersonal». el escalón de que
p~Oceda. Tam~i~1l consetvará, ~a Iltwo.personal». la categoría
cuando no vane de. grupo profe~onaL ,. :' -" ':: ,

9.-' Absorción. i/e,f4S retribuciones a titulo pe1sona/;-Cuando
el trabajador' que teniendo asignada retribución a título personal
ascienda de escalón y p8se a percibir sueldo de calificación supe
rior. le será absorbida la retrib~ón a título personal en la medf..
da que lo permita el incrementó que~experimente el. sueldo de ca-
lificación. .

IQ. Situación de los trabajadoresqut se encuentran asimilQ~

dos a un escalón con el carácter de «a título persona/».-EI perso
nal que en virtud de lo que disponía el articulo 13 del nI Conve
nio Colectivo Sindical de «Iberduero, Sociedad Anónima)). es
tuviese asimilado a «titulo persona))) a escalón superior al 'que
por calificación de su puesto de trabajo corresponda, y el que se
encuentre a las mismas ,circunstancias como consecuencia de 10
previsto en el último párrafo de la estipulación 7.a y tercero de la
estipulación 8.a• conservará dicha asimilación, pero en las expre·
sadas situaciones le será de aplicadón lo dispbesto en la estipula
ción 9. a

El personal en estas circunstancias podrá ser recolocado por
OfPES, de acuerdo con los representantes de los trabajadores en
la Comisión Mixta de Promoción (C.M.P.), en una vacante exis
tente, siempre y cuando sea considerado por DfPES adecuado
para ocupar dicha plaza y ello no obligue al cambio de domicilio
del trabaJador.

Asimismo, el personal afectado por esta estipulación podrá
solicitar el acceso a las vacantes existentes del mismo escalón que
el de su procedencia. conforme a lo regulado en la estipulaCión
16 del presente Convenio Colectivo (f'lrma de practicar la selec
ción).

1I. Garantías del puesto de trabajo.-Si con ocasión de su
normal actividad laboral. el trabajador cometiera falta o delito
por imprudencia, y como consecuencia de tral transgresión se
viera privado de la libertad o del ejercicio de sus derechos civiles
o I?rofesionales. la Empresa se compromete a mantener la conti·
nUldad de su· vinculaCión laboral con la misma, reintegrándose
inmediatamente a su puesto de trabajo.

12. Puesros de /lUbajo f plan/illa.-Por los servicios cen\rales
designados por la Direccion continuarán realizándose los e~
tudios precisos a fin de conseguir UDa mayor productividad, pro~
cediéndose en caso necesario a la amortización de plazas.

En consecuencia, la Dirección de la Empresa desarrollará una
permanente optimización de los recursos humanos,. adapta~do
estos a los puestos de trabajo. en funcióa de .las necesidades de
la. Empresa mediante una organización sistemática, de,·1a .misma,
respetando la legislación vigente.

Si un puesto d~ trabajo se anulli; el trabajador que lo desem
peña será destinado a otro puesto que esté en consonancia con
sus aptitudes. a ser posbile dentro de su centro de trabajo o en·
tornpsocial, cumplieodo los requisitos que establezcan las dispo
siciones vigentes. dando cuenta a los 'representantes de los traba·
jadores en la C.M.P. y a loo Delegados sindicales. .

13. Normas de personal.'-Las «normas de personal» que re
gulen condiciones de trabajo· y prestaciones sociales se, redacta·
rán consultando al Comité Intercentrqs. ... .' -

14. Principio general de promoción y Comisión Mixta.-Mo-
dificado por el 11 Convenio Colectivo Sindical de «Iberduero,
Sociedad Anónima», el sistema establecido en el Reglamento de
Régimen Interior r Ordenanza de Trabajo para la Industría
Eléctrica continuara, en vigor como régimen para el ascenso el de
la capacidad acreditada,

Para informar y pro~r resolución a la Dirección de la
Empresa. sobre el estudio de un sistema de promoción, sobre
cuantos, éonflktos surgieran en la aplicación o interpretación de
la norma de personal M.N.P.P. 3.5.003. revisión 1-9jI9114, sobre

C
romoción por co~urso--oposicióny sobre las peticiones de trar

ados horizontales, exiore la ComisiÓD· Mixta de Promoción
(C.M.P.), c~mpuesta por una representación de la Dirección y
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pruebas de examen. Consistirán en~pruebas de capacitación acre·
ditadas por concurso·oposición ante un Tribunal calificador. que
estará constituido por el Jefe inmediato del Servicio. representan·
te de los trabajadores. Jefes de los Departamentos de Desarrollo
de Recursos Humanos (DERHU) y de Gestión de Personal (GE·
PER) Y el correspondiente a la o las plazas objeto de concurso
o personas en qUienes deleguen. Constará en acta su constitución
y actuaciones. '

El Tribunal determinará previamente el orden de las pruebas
y las puntuaciones que calificarán los distintos ejercicios, los cua
les se ajustarán a las materias señaladas en la convocatoria y a
lo dispuesto en las normas de personal de. répmen interior sobre
concursos-oposición M.N,P.P, 3.5,003. revision 1-9/1984,

Todo empleado que esté en posesión del certificado extendido
por el ServiCIO de Formación. acreditativo de haber superado los
cursos de enseñanza programada impanidos por la Empresa.
tendrá -derecho en los concursos.oposición a la exención del exa
men de las materias contenidas en los citados cursos.

Las.pruebas conSistirán en examen médico, sicofecnico. teóri
co y práCtico•. teniendo en cuenta además la antigüedad y los an
tecedentes profesionales del concürsante, asignando Un mayor
peso al examen práctico que al teórico.

. , Estas pruebas tendrán carácter eliminatorio para los trabaja.
dores que no obtengan un mínimo del 50 por 100 en el cómputo
del examen sicotécnico-teórico-prácti"co. Superádas las puntua
ciones minimas. la elecc=ión recaerá sobre el trabajador que ob
tenga mayor puntuación en. ~I, concurso. según 1a norma de per
sonal M,N.P,P, 3,5.003. reVISton )·9/1984,

Las pruebas de examen. una vez corregidas. podrán ser ¡cono
cidas por los interesados a traves del representante de los traba·
jadores en el Tribunal calificador.

La Dirección de la Empresa designará al candidato seleccio
nado dentro del plazo máximo de dos meses a contar desde el
momento de finahzación de las pruebas de selección. E~te ocupa·
rá el nuevo puesto antes de que transcurran cuatro meses de la
fecha de deSIgnación. percibiendo los haberes que a su nueva si
tuación correspondan si transcurridos dos meses, por causas
imputabtes a la Dirección de la Empresa. no hubiera podido
ocuparlo.

Si para la misma especialidad. escalón y centro de trabajo se
prodUjera vacante en I<?s doce meses siguientes al examen. se cu
brirá ésta de oficio por DERHU con el opositor de más alta
puntuación que. declarado apto, hubiera quedado sin plaza.

Los empleados que. como consecuencia de haber obtenido
una plaza por concurso-oposición con condiciones minimas o
por concurso-selección. tengan que trasladar su residencia. perci
birán una gratificarión equivalente a dos mensualidades de su
anterior salarió de calificación. una vez superado el periodo de
adaptación.

Esta gratificación sólo se concederá. cualquiera que sea el es
tado civil y sexo del empleado, cuando probada la necesidad del
cambio de su domicilio. se le ocasionen gastos de traslado de fa
miliares y/o enseres.

17. Pruebas de aplilud.-Con el fin de imprimir una mayor
agilidad a la provisión de las vacantes que puedan surgir. la Di
recdón de la Empresa, cuando lo estime-procedente. informando
previamente a la representación de los trabajadores en 1<1
C.M.P.• convocará ejercicios de concurso-oposición para promo
cionar a puestos de: trabajo de naturaleza profesional muy gene·
ralizada en la actividad laboral de nuestra mdustria.

La superación de estas pruebas de aptitud no otorgará dere
cho a ocupar plaza hasta tanto no surja vacante de la especiali·
dad -acrédltada.Para su adjudicación se observara lo dispuesto
en la estipulación 16 y norma de personal M,N,P.P, 3,5.003. re-
visión 1·9/84. . '

18. P~riodo de adaplaáón.-EI trabajador seleccionado para
ocupar un puesto de trabajo estará sometido al período de adap
tacion que se indica seguidamente, cuya duración está determina
da en función de la imponancia del escalón de que se trate:

por cuatro representantes de los trabajadores. También realizara
el seguimiento de los planes globales de formación y promoción
del personal.

Se ratifica por parte del personal su Tenuncia al turno de
antigüedad y por la Dirección de la Empresa al de libre designa
ción. No obstante. la Dirección de la Empresa reservará ellO
por 100 de las vacantes para ser cubiertas por antigüedad entre
el personal del nivel jerárquico inmediato inferior en línea directa
que pertenezca al mismo grupo profesional, siempre que esté
acreditada su capacidad; comunicando el número de vacantes
producidas anualmente y dichos ascensos a la representaciQn de
los trabajadores cola e.M.p. -

Los trabajadores que una vez cumplidos los cuarenta años de
edad vinieran desempeñando durante más de quince años servi·
cio en régimen de tumo cerrado de relevos .0 en actividades que
deban de§arrollarse en estructuras a gran altura o en trabajos Iti·
nerantes -de construcción y montaje o similares, podrán solicitar
las plazas vacantes, de igual escalón y adecuadas a sus conoci·
mientos, que se produzcan. independientemente de la Dirección a
que pertenezcan, siempre que tenga superada la formación mini..
ma exigida. La fonnación para el nuevo .puesto. que será a cargo
de la Empresa y a petición del interesado, podrá iniciarse dentro
de 10s cinco años anteriores al momento eoque concurran las
circunstancias indicadas. .

El personal con funciones de mando o que desempeñe cargos
de confianza será libremente designado por. la Dirección de la
Empresa. Se considerarán de este carácter los así definidos por la
Dirección General. ootificándolo previamente a los representan-
tes de los trabajadores en la C.M.P. .

J5. Sislema para /o promoción.-Aprobada una vacante, in·
c1uso las de nueva creación. se anunciará al personal su exis
tencia. pudiendo solicitarla tanto los trabajadores que reúnan las
condiciones mínimas fijadas en la norma de personal M.N.P.P.
3.5.003. revisión 1.911984, para concursos-oposición. como los
que no reuniéndolas no estuvieran en período de prueba o adap-
tación. "

También podrán solicitarla los trabajadores con capacidad
disminuida que cumplan las condiciones de la estipulación 8.~.

los incluidos en el párrafo 4. 0 de la estipulación 14. los afectados
por el párrafo 3.0 de la estipulación 10 y los que tuvieren a su cón
yuge ° hijos a su cargo afectados de enferrqedad que. a juicio del
Servicio Médico de Empresa. aconsejara su traslado.

Cuando existan razones' objetivas, DIPES podrá aprobar que
las convocatorias sean para ámbitos inferiores al de toda la Em
presa. En casos justificados. y de acuerdo con los representantes
de los trabaiadores en la C.M.P., se podrá convocar a niveles in
feriores al de Departamento.

16. Furma de práclicar la selecdón.-Las convocatorias para
cubrir los puestos de trabajo se ,publicarán haciendo constar: el
número de las plazas. 'las materias objeto de examen y el plazo
de admisión de solicitudes. .

La naturaleza de las materias exigibles,! el nivel deconoci·
miento sobre cada una 'de ellas serán determinados por DIPES,
a la vista de la hojá de análisis que contenga la descripción de
las tareas del puesto objeto del concurso.

,Las solicitudes se cursarán en el plazo de quince días natura
les computados desde la pubhcación del anuncio.
., Las plazas se adjudicarán con arreglo al siguiente orden de
preferencia:

l.' Los de capacidad disminuida que cumplan las condicio-
nes de la estipulaCIón 8.d

•

2. o Los traslados horizontales que cumplan las condiciones
mínimas. Se incluirán en eSte epígrafe los trabajadores que se en·
cnentren a$imilados a un escalón a título personal según el pá
trafo 3,' de la estipulación 10 del presente Convenio Colectivo y ,
cumplan las condiciones que se regulen: por la COmisión Mixta
de Promoción. asi eomó los reseñados en el párrafo 4.' de la es-
tipulación 14. "

3.° Los que tengan a su cónyuge" e hijos a su cargo afecta
40s de enfermedad que, a juicio del Servicio Médico de Empresa.
'IlCOnseje su traslado.

4.0 Los declarados aptos en el concurso-oposición y cum-
plan condiciones mínimas. .

5. o Los traslados horizontales sin condiciones mínimas.
6.0 Los declarados aptos en e' concuTSo·oposición sin condi~

cienes mínimas.

Si ror no ex.istir ninguna petiCión de las clasificadas en Jos
tres pnmeros 3rartados., hubiera que llevarse a efecto el concur
so-orosicién. e Tribunal calificador seleccionar~ las instancias
en e plazo de quince días a contar desde el cierre de admisión de
solicitudes. notificando a los interesados cuando fueran rechaza
das. En otro plazo igual de quince días deberán practicarse las

Escalón

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Periodo de adaptación

14 días
14 dias
14 días

1 mes
I -mes
1 mes
2 meses
3 meses
3 meses
3 meses
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El pcril,do de pruC'ba no es ohligatorio. pudiendo la Empre
sa. 1.'0 consecuencia. admítir a su personal con renuncia total o
parcial a su u(dilación.

:'2. Rl'Irihuáán dt' t'u/i/icaciim o nn¡fa.5 de sueldo.--Los suel
dos durante 1985. según sé trate o no de personal incluido en el
régimen de valoración de pues lOS de trabaja. en función a l<is ho
ras anualL's de trabajo fijadas en la estipulación 36 del presente
Convenio Colectivo )( siempre que se observen los regímenes de
horario establecidos en la Empresa COI1 carácter general. serán
los siguientes:

Si durante el periodo de adapració:n oQ fuera declara¡jo apto
tl :se produjese su renuncia, será reintegrado al pu~to de proce-:
denda o a olro de características y circunstancias si'mirares. .,

El período de adaptación no es obligatorio. pudiendo lá Em·
presa renundar tOlal o parcialmente' a su utilización.

19. Promo(,;ón. a puestos de trabajo no valorados di!" superior
l"al('1{oriu.Producida una vacante de puest6 de trabajQ no valo'
rado superior al escalón 15 - - para la que· no se exija titulo
superior. demostrada la necesidad de éubrirla y oida la CM.P.;
se anunciará al personal. con dos meses al, menos de antelación.
su existencia, pudiendo presentarse al concurso los empleados si
luados en los escalones 13. 14 ~ IS que tengan una antigüedad
t:n la Empresa superior a diez anos.

El trabajador promocionado pór virtud de lo Que dispone. el
párrafo anterior será ascendido a la primera Categoría Técnica O
Administrativa cuando. ocupando una vacante de las atribuidas
.1 los. titulados superiores, pase a desarrollarla durante dos años
con plena satisfacción.

Se con~iderarará en dicho concurso si aTguno de los presenta
dos r~úne para dicha vacante la experiencia, conocimientos y
rrofe~ionalidad que supla la necesidad de título superior.

20. Formadán.-La Empresa continuará ampliando y esta
bleciendo los sistemas de formación profesional adecuados a las
camcterísticas. y necesidades de Iberduero y situación del perso
natal objeto de proporcionar a los trabajadores igualdad de
0pl)rtunidades para promocionar en todos los niveles, dedicando
espe..;ial atención a aquellos que presten sus servicios en las con·
Jicione." indicadas en el cllarlo parrafo de la estip~lación 14.

La Comisión Mixta de Promoción participará en la selección
Je los cursos a realizar.

Lo~ trabajadores se comprometen a colaborar con las medi·
Jas 4ue se adopten para conseguir a..:tualizar sus conocimientos
en las t~f.:nícas de f.:ada es.pecialidad y mejorar su formación gene·
ral y. por l.:onsiguiente, a ácudir a los cursillos que se organicen
f.:11 tal sentido. <

21. !IIXrt'SO (/('! per!J't.Jtlul. -Para la admisión de personal de
nuc\'o ingreso se ubservará lo. dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores. los Reglamentos' que lo desarrollan, las normas
contcnidas en el presente Convenio Colectivo. el Reglamento de
Régimen Interior de la Empresa y la norma de personal
M.N.P.P. 3.5.003. revisión \·9/84.

El período de prueba a que quedará sometido este personal
..erú el .. iguientc:

======;r=====

4 meses
4 meses _
6 meses
6 meses
6 meses

1.2¡4.482
1.251.012
1.284.934
1.323.994
1,378.342
I.45S.412

,1.542.506
I.64J.4SS·
1.760.570
1.891.092
2.038.750
2.205.210
2370.144
2.544,626
2.727.032

Pesetas. il.n\Ulles

I
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
JJ
14
15

~i\el Pesc:la~ ,mu¡¡I.:s

H4 .1.334.142
H3 3.447234
H2 3.614.268
HI 3.832.542
GI 2.044.910
F 2.451.960
E 2.860.284

D3 3.0;7.124
D2 325J.950
DI 3.447.234
CJ 3.639.888
e2 3.832.542
C1 4.025.910
B3 4.218.494
B2 4.411.078
BI 4.608.324
A3 4.809.364
A2 5010.418
Al 5.211.374

A) Para el personal incluido en el sistema de '.aloración de
puestos de trabaJO:

8) Pard el personal no incluido en el régimen anteriormente
especitícado.:

23. Cartlcter-es d~1 sueldo o retribución de calijicadón.-Se en
tiende por sueldo o retribución de calificación la parte de la re
muneración pactada' en este Convenio que sustituyó a partir de
la valoración de puestos de trabajo a los conceptos retributivos
que venía satisfaCiendo la Empresa.

En el importe anual de .este concepto quedan compr:endidos
los sueldos reglamentarios y voluntariOs, pagas extraordina~as

de uno y otro carácter y.la particip'ación en 'beneficios. así como
también ,cualquier otra remuneración que la Empresa haya veoi·
do satisfaciendo a sus trabajadores. cuyos conceptos quedan ab--
sorbidos y compensados. ~ ~.. ' _

24. Pa~o de la nóm;na.-EI importe alluaLdel sueklo oont,i.
nuará distnbuyéDdose .en doce mensualidades ordinarias 't dos
extraordinarias. que·!Ie satisfan\fl en tos meses de julio y.dlCieJn..
breo .- . ',; . •

El pago de 1.. retribueioneS seguirá J1l8lizándosé ~ través.•
las Cajas de Ahorro o. Entidades lxincarias, siempre que las cir~

cunstancias 1.0. permitan,.;y ·Sln que su aplicación pueda orit'_
gastos bancarios al trabaj~dor. '!.....

25. AntigiiedaJ.-Se otorgará un premio '8 la antigüedad por
cada tres años de servicios C.&l la pl-dottlla. cuyo importe, seri.
1.871 pesetas mensuales para el personal valorado. En cuanto al
personal excluido del régimen de valoración de puestos de traba
jO, el importe mensual del premio de anügüedad para 1985 será
de 871 pesetas 'j para 1986 será inferior eoSOO pesetas respecto
al que corresponda al persona,1 valorado.

Una vez cumplida la edad de sesenta y cinco años. no se de..
vengarán nuevos premios de antigüedad.. sin perjuicio _de que al
cumplir ,dicha edad se acredite al trabajadotla parte prop<?rcio
nal del premio por el tiempo transcurrido desde, la fecha en que
se reconoció el último trienio hasta el día 1 del semestre en que
se cumplan los sesenta y cinco ~ños.

La fecha de partida para la aplicación' de los premios a la
antigüedad que se devenguen en lo su'cesivo. tanto por el persa-

14 dias
14 ·dias
14' di.s
3 meses
3 meses
J meses·
Jm....
3 meses
3 meses
3 meses·
6 meses
6 meses
6 meses
6 meses
6 meses
6 meses

Pcril'llo de I'ruehil

1\
12
13
14
15

I.".;ahin

1
2
J
4
5

.6 J'

7
, 8'.
9

10

"12
13
14
15

Titulados su¡:l<riores
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, Consiguientemente. los importeS de las horas extraordinarút:-
serán los estab:lecidos en ta siguiente tabla:

salario calificación x ·12
- 17.92

para cada escalón. arroja los valores.q," -se tndicun a continua.
ción:

F.Sl.:alOn
H(lfa Hora

11I0 "Of 1'1O 175 ror ¡Oll

I 455.5 797.1
2 465.~ 814.5
3 478.~ 836.5
4 492.6 862.\
5 512.8 897.4
6 541.4 947.5
7 573.8 1.004.2
8 , 611.4 1.070.0
9 655.0 1.146.3

10 703.5 1.231.1
11 758.5 1.327.4
12 820.4 1.435.7
13 881.8 1.543.2
14 946.7 1.656.7
15 . 1.014.5 1.775.4

do copia del resumen mensual al trabajador en el parte corres
pondiente, Se comunicará mensualmente a los Deleg.ados sindi·
cales el listado de horas extraordinarias efectuadas en 1<.1 Empre.
sao

En base a lo anteriormente acordado. únicamente se realiza
rán las horas extraordinarias motivadas por causa ~e fUer7<.1

.mayor que vengan exigidas. por la ·necisidaü de prevenir o repa·
rar siniestros u otros daño5 extraordinarios y urgentes v las es
1ructuras que como tales 1e pactan en este Convenio a efectos de
que no queden sujetas a la cotización adidonal prevista en. el
Real Decreto 92/1983. de 19' de enero. y que son: las necesaTlas
por pedidos imprevistos. períodos pu~ta de producció.n. ausen·
cias Imprevistas. cambios de turnos u otras circunstanciaS de ¡;<I.

ráeter estructural derivadas de la naturaleza de la acti\'idud de
que se trate. siempre que noptiedan ser sustituidas por ht utiliza·
ción de las distintas modalidades de contratación previst.\ls lc~a ¡.
mente. .

La determinación ~n(ada caso de qué horas, corresponden a
la definlcién de estructuta1es. asi como la remisión de las mismas
a las Direcciones Provinciaies de Trabajo y Seguridad Soci;,tl. ~

la confeceión de los boletines de cotización. ge efectuarán de COI1

formidad con lo contenido en la Orden de I de marzo de 19~_'.

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. _. _
Unicamente se abonaran las realmente realizadas en días se·

ñalado~ como de rrabajo. de conformidad con la jornada estahh>
cida en la estipulación 36 del presente Convenio Colectivo.

Cuando algún trabajador. por necesidades ineludibles del ser·
vicio. tuviera que realizar horas extraordinari'as en día que no le
corresponda trabajar de eoufonnidad con su calendario lahoraL
aparte de percibir la bonificación del 75 por 100 sobre el valor al
100 por 100 por las horas efectivamente trdbajadas; se le como
pensará con un descanso de media jornada cuando el número de
hords extraordinaria.s no exceda de cuatro. y de jornada comple
ta si excede de este número.

'El salario base a los solos efectos del cálculo del precio de la
hora extraordinaria, que se obtendrá mediante la aplicación de \;,1
siguiente fórmula

Pe-eI¡IS U"Ul1~';

819.966
837.731
860.447
886.603
922.997
974.60<-

1.032.928
1.100.550

. 1.178.953
1.266.356
1.365.234
1.476.703
1.587.150
1.703.991
1.. 826.138

I
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
\5

Escalón

Escalón Pesetas

.1 . 1.616
2 1.651
3 '1.695
4 1.748
5 "1.819
6 1.921
7 2.036

.8 2.170
9 2.324

\O 2.496
.11 2.692
12 2.910
13 3.128
14 3.359
15 .3.599

1al ya existente como por el de naevo ingreso. será la de 1 de
mero. o 1 de julio. según que la 'liusa que de origen al nuevo
)remio de antigüedad se pro.duzca.dentro del l." o 2." semestre
:1el año. .

Los pren1ios de antiaüedad scraán abonados en las doce
nensualidades normales de cada año y en las J?sgas extraordina·
-¡as correspondientes a los: meses de julio y diciembre.

Estos regímenes de antigüedad Sustituyen al establecido en el
lfticulo 16 de la vi,ente Ordel)anm de Trabajo de la Industria
Eléctrica. por ser mas favorables. en¡ su conjunto.

26. Plus de vinculación al escqlón.-Para estimarla vincula
;ión de los empleados en su puesCO 4e trabajo. se abonará un
,lus por cada tres años de perma~la en el escalón. cuyo ¡m-
)orte me~al será el siguiente:. '>, ..

Una vez cumplida la edad de seSenta y cinco años~ no se de
vengarán nuevos pluses de vinculación al puesto de trabajo. sin
rerjuício de que al cumplir dicha edad se acredite al trabajador
la .parte proporcional del plus por el tiempo transcurrido desde
la fecha en que se le reconoció el último tnenio hasta el día I del
.¡emestre en'que cumpla )05 sesenta y cinco años,

Este plus a1canzará exclusivamente al personal·incluido en la
o¡aloraeion de puestos de trabajo y será abonado en-- las: doce
mensualidades normal.es y en las pagas extraordinarias corres
pondientes a los meses de julio y diciembre.

La fecha de partida para la aplicación de los pluses de vincu
lación al escalón que se devenguen en lo· sucesivo. tanto por el
personal ya existente como por el de nuevo ingreso. será la de 1
je, enero o I de julio. según que la causa que dé origen al nuevo
plus de vinculación al escalón se produzca dentro del1." o del V'
semestre del año. A estos efectos. se computará el período de
prueba o de adaptación.

Dada la naturaleza de esta percepción. el devengo de estos
trienios queda condicionado a la permanencia en el escalón. Por
:onsiguiente. cuando un trabajador ascienda de escalón. dejará
de percibir el importe de los trienios que hubiera devengado en
el escalón anterior. iniciando el cómputo paTa la aplicación de
nuevos trienios. No obstante. si el sueldo del nuevo escalón fuera
inferior a la suma de sus' anteiores retribuciones de escalón y
trienios. conservará la diferencia «a ,titulo personah~ hasta que
por reconocimiento de un nuevo premio de v.inculación O ascen~

so de escalón pueda ser absorbida dicha diferencia en todo o en
parte. '. . .

Por excepción. no será de ar'icaCión la nonna estab1ecida en
el párrafo precedente cuando e trabajadorvarie un escalón. sea
.:ual fuere el motivo de dicha variación, y. en consecp.encia: con
tinuará acreditando el número de trienios devengados en el esca
lón anterior. TampOCo sufrirá variación en el número de trienios
que tenga acreditados el trabajador _que voluntariamente descien
da de escalón. 'cuando 8 juicio de la' Diretción de la Empresa esté
justificado un descenso. oído el'Comité Intercentro5 y. eh sú
caso. por delegación de éste. la C.M.P.

En el caso de que 'la variación de puesto de trabajo obedezca
a causas imputables a la Empresa o por haber sido ;declarado el
trabajador cbn capacidad disminuida y consiguientemente el tra
bajador conserve su escalón a título personal. -no experimentará
alteración alguna el régimen de inctetnentos periódicos -de retri
bución a que se contra'e la presente' estipulacion.

27.. Horas t>.ttraordinarias.-Ante la 'grave situación de paro
existente. y con el 'objeto de favorecer e1 manteniiniento del em
p~co en la Empresa. ambas partes acuerdan redUCir al mmimo in·
dIspensable las horas extraordinarias. cumpliendo 10 regulado en
~sra materia por el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.
Las horas extraordina-rias se totalizarán mensualmente. entregan-
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28. Plus de "'uh~io nouunw.-La cuantia del suplemento por
hora ordinaria de trabajo nocturno. según- el escalón en que ·esté
encuadrado el .trabajador. será la siguiente:

31, Plus de usLstenfia.--Por la ~sistencia durante una jornada
laboral completa se abonará a los trabajadores. según el esc-.lón
en que se encuentre encuadmdos., un plus, cuya cuantía por dia
trabajado será la siguiente:

bl:lI.lOO Pl.~,hmv

I 64.2
2 65.6 "
3 67,4
4

~15
·6 76.3

7 SO,9
a 86,2
9 92,3

10 99,2
U 106.9-
12 1IS,6
13 124,3
14 133.4
15 143,6

ImJl'llrl("

.147
147
141
158
171
181
194.
204
215
225
228
237
243
249
256

1
2
3
4
5
6
7
8
9

. 10
11'
11
13
14
15

E'lCalón

Este plus se a~nará por dia realm~nte trabajado, por lo que
.exp~mente se senala que no se computarán a estos efectos: la
ausencia al trabajo motivada por enfermedad. descanso semanal.
días festivos. sábados libres. permisos. licencias. y causas simila
res. Por el contrario. se computarán para ~I abono de estc plus
I~s ausencias P?r \'acacioRes y las originadas por cl ejercicio oti
cml del cargo slOdkal representativo de los trabajadores.
. Si I~ ausencia e~~á motivada por incapacidad laboral transito~

na. de~~vada de aCCIdente de ~rabajo. el tmhajador percibirá por
e:<cepclOn el 50 P?r 100 del !mporte d~1 plus de asi~tencia por
c~a uno de los d13S qu~ hubiese trabajado de hallarse en sima·
cl~n. de a~ta. No obstante~ la Dirección. e~ casos singulares. po
dra autorizar el abono total de la percepcion.

El plus regulado en esta estipulación será computable a ete/"'
tos. de la determinación del salario regulador a que se refiere el
artICulo 14 del Reglamento de la Caja de Prevision Social ,<Juan
Urrutia))•. de ~\Iberduero. Sociedad Anónima~). La cantidad
computable será el resultado de. multiplicar por 247 el importe
dlano del plus de aSls~e~18. a que tenga derecho el trabajador,
a,un cuando no lo peKlbiese en el momento de causar baja en la
Empresa:-- ..•. _ ..~-~ ~._~. ~ .. _. -- '0- -.' ~-

~~. - Complemento de ay,!da.familior.-En concepto de ayuda
famlhar. la Empresa abonara a losbeneficiariosde la misma un
suplemento consí~(ente en -la. .diferencia entre el- valor del- punt&
mensual y 170 pesetas. incrementada en el 124,6 por 100.

Esta aportación voluntaria de la Empresa tendrá el carácter
de comJ?Cm;~ble y absorbi~ con arre~ a la legislación vigente.
y se aplicara a cada trabajador de plantilla en tanto mantenga el
derecho a percibir la ayuda famillllr, en función del vajor <lel
punto y de las situaciones familiares ciconocidas por el texto re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social, .'

, ~n. cuanto a las nue·vas sit~aciones familiares que se hayan
ongmado o se produzcan a partir de la fecha de entrada en vigor
dd nuevo régimen de protea:ión familiar. establecido en d ar~

lic'ulo 161 del mencionado texlo refundido, el complemento de
ayuda familiar cQnsistirá en la diferencia- eatre la asignación
mensual por la esposa que reglamenlariamente esté determinada
y. !a canttdad de 1.442 J'OS!'laS. lIIás 1,\ diferencia ent,':" la asigna·
clOn mensual que dlcbo regtmen otorga por cada hijo y la cifra
de 170 pesetas, siempre y cuando mc",," asignaciones ....Í1 infe·
riores a lus cantidades señaladas y en· tanto estén recongeidas las
prestacionl:s por el RéaUnen-;.General <k la Se8Uridad SQcm!..

33. Absordón J' competJSQCión~Las normas contenidas ép. el
presente Convenio Colectivo son en su conjunto .~ ,benefICio.
sas para el pen;onal que las establecidas por las dispoocil>"" le
gales actuales vigenteo y lasiDcluidas en el XII Convenio ColeCti,
vo para el año 1984. . .., , . .. ", .

Las nuevas me.iO,... er¡oÍ1ÓÍnicas aboorben ,~..<ompen§lli" llis
que ,hasta abora dIsfrutaba el personar y, a su vez. ""ran aboorbi·
bies o c","pensab1es con cualquier aurnentlJ futuro <l' )as ti;lri·
buciones, sea cual f""", SIl fo"""- carlÍCter o co_plO que adop
ten. aun cuando tengan su oriaeDIen diIposiciooes del MinisterIO
de T....bajo, Ministerio de lnÁus\ria, Reglamentaciones Labora·
les. Ordenanz.¡¡s de Trab~·acuerdos administrativos o de cual·
quter c1~. lambi~o ~pensaráD cualquier incremento gue en
el fu.uro iC-. pl;ldiera esta~r al. virtud de .disP9sición ofidar o
por cualquier resolución que eD~ su dia .pueda dictarse. .. .

34, PersOIIar.n siJ_ÜJa di! boj¡) por .nfer,.,.ti<IIl,-Los traba·
jadores de plantilla en situacíón,de enferníedadéolltÚluarán per·
cibiendo sus halle,,!s du....,lIl dieciocho m...., cuando al trahaja·
dor le alcancen las prestaPOnes de asistencia sanitaria, o ¡ncapa·
cidad ,labo",1 transitoria derivada de enfermeda!,! común o acci·
dente no laboral, la Emp""ilÍ abonará la diferencia enlre el im·
porte de las indemnizaciones con cargn a la Seguridad Social y
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Escalón

. Este benefICio seguira siendo extensivo al Personal tk vígilan
cm ~ noche q~.e hubiese sido específICamente L--ontnttado para
realizar su ful1C!01l durdnte el período nocturno exclusivament~.

. 29. Plus poT. ~ra~io a lurno.\'.-EI personal que p~ste su acti·
v,dad laboral en JOrnada continuada de ocho ho....... además de
percibir el plus por jornada continuada de ocho boras y el de
trabajO nocturno... 'cuando proceda. si trabaja en régimen de tur
no cerr-:tdo ~e relt:~. percibirá por cada dia de trabajo realiza
do en dichas condtclones ~n plus por trabajo a turnos equivalen
te al 25 por 100 del salano diario de califICación. Este plus será
del 20 por 100 en el caso de que el turno cerrado sea disc."Ontinuo
((.:uando no cubt'd sábado o domingo).

.El e~J?resado plus se re.d~cirá al 16.66 por 100 del salario de
~ahfic~clOn cU,a~o el servICIO de relevos de jornada continuada
"'¡'; reah~~p_.r~gl!1l~.n-,teJurnQ.abierto. es d~.lr. por el silitCIT}~de
Jos turnos de ocho hora,s. garantizándose una percepción mini
In"! de 690. pesetas por dla trabajado en dicho régimen de turno
abierto. -

Para el cálculo de s~ ~u:anlía se girará dicho p9rcentaje sobre
la base que resulte de diVidir por.365 la retribucion anual de cali
ficación.

Este. plus tie~e como o~jeto compensar al trabajador de
c~a.ntos Inconvementes se denvan de la pres~ción del trabajo en
reglmen de turnos.

A~emás ~e es~ plus )X'fC?ibirá también la «(compensación por
trabajo en dla festlvo~) (bonificación del 7S por 100 sobre el va
lor de la hora. al 100. por 100. por las horas efectivamente trabaja·
das). en los dlus f~stlvos nacionales o locales no coincidentes con
sábados,o domingos. que tu"iera que trabajar por razón de su
calendario. descansando otro día de mutuo acuerdo con la jefa
tura del centro de trabajo.-

,30. Plus por jornadti continuoda de O('ho horas.-EI personal
de Jornada norm.al de ocho horas consecutivas percibirá un plus.
I.:uyo cuantía por dia trabajo se~á la siluient~:
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Mú, d~· 1 h,'r;1 ""a~ de J'; h()r¡t~
1-:,.;;lk>ll Ha,la 1" hura, h,,;.¡¡¡ 2 h,'ras

1 339 678
2 346 692

.-3 356 712
4 3bl1 732
5 381 762
6. 40, 806
7 427 854
8 455 910
9 487 974

10 5:::!J 1.046
11 564 1.128
12 610 1.220
13 656 1.312
14 704 1.408
15 755 1.510

talaciones 'y servicios, a fin de observar el régimen de cuarenta
horas semanales en cómputo anual.

3. Cuando el personal. para inil:iar la jornada laboral acuda
desde su domicilio a trahajodr a una instalación distinta a la de su
centro de trabajo habitual y existan medios de transporte. deberá
cumplir en la' misma so jornada de trabajo. siempre que el tiem
po que necesite --en elrecorridCJ. de ida o de regreso no sea supe·
riar a media hora en cada' caso. Si éste superase la media hora.
podrá optar entre cumplir la jornada completa en la instalación.
percibiendo el plus de trlltlSporre que se fija en el ítItimo párrafo
de esta estipulación o, por realizar una jornada disminuida en el
tiempo que supere ,a una hord ent~ el recorrido de ida y regreso.
sin cobrar compensación alguna." .

.No le será de aplicación lo regulado en el párrafo anterior al
personal de equipos Y brigada.s -especiales. en el caso de existir
concentración previa. Se entiende que existe concentración cuan·
do cada trabajador..para acudir desde su domicilio habitual a di·
cho punto convenido. ocope por su cuenta un tiempo de despla·
zamlento. que n0t:malmente leTá inferior al utilizado para ir de
su domicilio al centrd de trabajo al que estA -edscrito.' El punto
de dicha concentración actuará como si fuese su' centro de traba-
jo a efectos de iniciar y ~oncluir la jornada. laboral. -

Cuando no exista acuerdo con los' empleados para definir el
lugar de concentración y también cuando sea lógico por la ubi
ación de los tajos.'el centro de trabajo ofleial sera el lugar de
concentración. para desde él acudir al trabajo correspondiente.

El personal que acuda desde su domicilio a trabajar a una
obra en curso de ejecución y existan medios de transporte deberá
cumplir en la ~isma su. jornada de trabajo, siempre que el tiem·
,po.que necesite en ef recorrido de ida y regreso no supere a dos
horas, percibiendo un plus de transporte con arreglo a la siguien.
te tab,":

Importes según duración del """ptazamienlo (de ida + regreso)

3H. CompensaciÓ1l comM" dt'.W'alHO nJl'tliodill,-EI personal
.que tenga jornada fraccionada descansará para efectuar la comi
da del mediodía en Un período de tiempo entre tres cuartos de
hora y -una hora y cuarto. En las ofidnas generales dicho perío
do será flexible. en el resto de los centros. rígido. por acuerdo de
la mayoria.

Como consecuencia de la reduccion del tiempo de descanso,
la Empresa satisfará pordía de trabajo realizado eA tales condi·
ciones el importe de los gastos para efectuar la comida del me·
diodia. que se evalúa ·en 685 pesetas. Tal compensación es sus·
tituliva de· las obligaciones que sobre instalación de comedores
señalan el Decreto de 8 de junio de 1938 y la Orden· de 30 de ju·
nio de 1938.

Para el segundo año de vigencia, este importe se evalúa en
730 pesetas. ,

-- 39.·· Vacacio"es.-Los trabal·adores de plantilla disfrutarán de
un período de vacaciones anua es deveintnres días laborables.

Como nonna general. las vacaciones deberán ser disfrutadas
ininterrumpidamente. Sin embargo. de modo excepcional. po.
dran fraCCionarse cuando lo exigiesen l~s necesidades de los ser~

vicios o la causa que fundamente la petición de fraccionamiento
por parte del productor esluviese suficientemente justificada.
pero. en ningün caso. dicho frat'Cionamiento podrá ser superior
a dos periodos. _

Si por necesidades del servicio la Empresa fijase al tr'dbajadof
la fecha de las vacaciones de forma que al meqos once días htbo·
rabIes de las mismas queden comprendidos durante el periodo de
1 de oc.ubre al 30 de abriL se le abonarán 1.163 pesetas por cada .
uno de los días de vacaciones.disfrutados en.dicho periodo.

el' de los haberes que al trabajador le correspondería percibir si
se encontt"etra en situación de actividad laboral. excepción hecha
del plus de asistencia. .

No o5sulnte.-.si el "Índice de absentismo alcanp.ra en la Em
presa 'el 6 por ·100 10 anferionnente díspuestQ quedará afectado
por las siguientes n:'odificacion~: . ,

al El primer dia de baja por enfermedad no derivada de ac
ciden.te. si esta fuera inferior a ocho días y sj coincide después de l·

día festivo o de deseando semanaL~ no será retribuido.
b) De.de el. cuarto al vigésimo,dla dejará de percibir el im

porte que supone el 15 por 100 dCl Slllario ..,gulador de la presta
ción de incapacidad laboral transitoria dejado de satisfacer por
la Seguridad Social, de conformidad con el Real Decreto 531
1980, de fecha 11 de eneTO (<<Boletín Oficial del Estalio>' número
14.del l1í de enero de 1980). Estedes«uemo sólo se aplicará en
la,primera si1l.lación de incapacidad 'Iaboral trarlsitf:t.ria durante el
año natural. ~ .. ..

-I:.os. impOrtes descontados" las. situaciones anteriores se in·
g......rán en la FiJndación Labo",t.. . .. .. .

< Lo. trabajadores enfermos quedan obligados a .permitir la· vi·
sita e inspección en su domicilio de las personas que el Servicio
Médico de la Empresa designe. pertenecientes a dicho servicio..
la negativa a permitir estas visitas domiciliarias podrá ,ser consi
derada como falta grave J', en' todo caso, producirá la pérdida de
este benefido. . .

35. Persimal en situación de baja por aC'Cidente dR trabajo.
La Empresa abonará al personal de. plantilla en situación de in~

capacidad lab9ral transitoria. derivada de accidente de trabajo.
la diferencia entre el iplporte de las indemnizaciones que otorga
la Seguridad Social y el de los haberes que al trabajador le co- l'
rrespondería percibir si se encantTase en situación de actividad
laboral, excepción hecha del 50 por 100 del importe del plus de ·1

asistencia. No obstante, la Ditección. en casos singulares. podrá
autorizar el abono total de la percepción. 1

Serán de aplicación al trabajador en situación. de baja por ac·
cidente las normas establecidas en el párrafo último. de la estipu
lación anterior.-

36. Jornada de t,abajo, de.scando semanal .v !estil'Os.-La jo~

nada de trabajo será de cuarenta horas semanales en cómputo
anual.- que equivale a media teórica -en el conjunto de la .EmpFesa
a mil ochocientas horas anuales de tn.bajo, una vez deducidas
las fiestas y días de vacaciones. Con las lImitaciones propias de
la naturaleza del servicio público que atiende la Empresa, conti- '
nuará subsistente el régimen anual de cinco días de trabajo.

A dichos efectos el personal acogido al mencionado régimen. 1
aparte del día y medio de descanso semanal. disfrutará de otro
medlo día libre por semana. Que tendrá la consideración de fes· '
ti"o. Siempre que .las necesidades del ~rvicio lo permitan. los
dos días libres por semana serán consecutivos y a podl';r ser sá-
bado y domingo. .

Cuando los días 24 y 31 de diciembre no coincidan en sábado
o domingo. se conside¡arilO como festivos.

Durante la vigencia del presente Convenio· Colectivo. la fiesta
local que coincida en sábado o domingo será disfrutada el vier·
nes anterior a la misma. En el caso de que en algún centro de
trabajo hubiera correspondido ya alguna fiesta en estas circuns·
tancias. será fijado el viernes correspondieñte de conformidad
con su jefatura. .

37. Horar;os.-1. De acuerdo con lis funciones del puesto
de trabajo. desempeñado, loo trabajadores tendrán asignada una
de las siguientes modalidades de jornada:

A) Personal jornada intensiva verano: Durante el periodo
compreodido entre las fechas del 16 de septiembre al 15 de junio,
la jornada será, de ocho horas cuarenta minutos. fraccionada en

.mañana y tarde. El resto del año, es decir desde e1·16 de junio.
al 15 de septiembre, este personal observara el régimen de jorna
da intensiva (seis horas consecutivas de trabajo). '

Bl Personal con viernes tarde libre: De lunes á jueves traba·
jarán nueve horas diarias. distribuidas, en jornada fraccionada. de
mañana y tarde y tos viemes.cuatro horas por la mañana.

C) Resto del personal: Realizará jornada de ocho horas dia-
·rias. '

a) Personal de obra: En aquellos centros de trabajó. cuando
la Empresa considere que el desarrollo de la obra lo permita. el
personal que presta servicios de construccíón o..montaJe se ada.p~
tara a la jornada con viernes tarde libre. .. .

b) Personal de turnos: Al objéto de poner en práctica lajor~
nada de cuarenta horas de promedio semanal al personal a tur·
nos. la Empresa ampliara SJ.! plan.tilla en ,el.Frsonal necesario.

2. L. Empresa. contaado COll la eolaboración del personal,
hará ,las, modifICaciones p~isas de n:estnlCluración de lasin~.
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En todo ~a~o. las vacaciones se, disfrutarán antes del 31 de di·
l'icmbre de cada año.

40. Gu.<¡w.)'.eJe lowmoóón.. manutenl'ión y escanciu.-Conti
nuará aplicándGse la normativa de la Empresa sobre gastos de
locomoción. manutención y estancia. actualizándose su importe
de acuerdo. exdusivamente con los costos kilómetros.-vebículo y
los precios de los establ~imientos de hostelería. Para 1986 expe·
rimentarán un' incremento del .107 por," 100 del I.P.C. previsto
para dicho ano.

La percepción del gasto de manuteación por comida con
arreglo al régimel) _establecido en la norma correspondiente ex·
duye la percepción a q~ se refaere la estipulación 38. denomi,na
da «compensación comida 4escanso-mediodía)o\,

41. Préstamos p.,a la adquisición de v4'ienda.-La Empresa
I.:onlinuará tratanGO de ~olver e~ problema de la vivienda del
mayor número posible de sus trabajadores...de cqnfotmidad con
la~ normas contenidas en el Reglamento .(:orrespoadiente. con
lando para etlo·con una Comisi.Qn, MiXta qUe informa y propone
la resolución sobre las peticiones a la.. Dirección de la Empresa.

42. Vivumdas.-Para la adjudicación de 1.. viviendas edifica'
das por la Empresa con objeto de resolver los problemas de esta
naturaleza que se presenten a los trabajadores, continuarán oh-
servánd()se el sistema de adjudicarlas slgüiendo el criterio de la
mayor necesidad. Será oída la repr~ntación de los trabajadores..
que nombrará tres representantes para que. junto con los de la
Empr(:$a. integren la Comisión que ha de elevar el informe a la
Dirección. proponiendo el orden de preferencia por el que, a su
juicio. pueden ser adjudicadas. .

En la elección se tendrá en cuenta el número de familiares de
los aspirantes. su situación. analizando si son arrendatarios 'o
nmvivientes. renta que satisface. condiciones de salubridad. etc.
También se tomará en consideración el ex'pediente pérsonal de
Jos aspirantes y su antigüedad en la Empresa.

Una parte de estas viviendas podrá destinarse a los solteros
que vayan a contraer matrimonio.

4.1. Allticipq.·¡.-El personal de plantilla con más de dos años
dt: antigüedad y que se encuentre ante una necesidad urgente.
imprevista y no suntuaria debidamente justificada, podrá solici
tar de la Empresa un ant;;ipo. cuya cuantía no podrá exceder de
seis mensualidades.

Para su informe y tramitación existe una Comisión Mixta.
I.os anticipos no devengarán interés alguno'J su reintegro debe
ri. hacerse deduciendo d~ cada mensualida que. el trabajador
perciba una treintaiseisavfl parte del anticipo. El personal podrá
liquidar en t9do momento los anticipos en menos tiempo del in-
dkado. .

Nadie podrá solicitar nuevo anticipo mientras no haya liqui-
dado el anterior. . ,

44. Pi'n.'¡;ones.-·Durante la vigencia del presente Convenjo,
la Empresa actuará los complementos de pensión otorgados a
tra .....és de la Caja de Previsión Social cduan Urnrtia» de <dber
duero. Sociedad Anónima». destinando al efecto el importe má
ximo establecido en la ac,tualidad por el articulo 4:3 de su Regla
mento.

La Empresa se compromete a cumplir todOi los requisitos
quo exigen el Real Decreto-Iey 14/1981, de 20 de agosto, y el
Real Decreto 2705/1981. de 19 de octubre, en el caso de ~ue el
trabajador que cumpla sesenta y cuatro años de edad soliclte su
juhilación•. en cuanto sean compatibles oon las normas sobre
prl,)llli.JÚÓn se regulan en el presente Convenio Colectivo.

45. Suministro de energía eléctrica Q las viudas di! los emplta~

(I,~..... --«Iberduero. Sociedad Anónima». mantendrá el suministro
de energía eléctrica, en análogas condiciones a las de la larifa de_
empicado. a las ~viudas dé los trabajadores fal1ecidos.... taoto
rennan~anen estado de viudedad Y figuran como beneficiarias
de la Mutualidad. Laboral de' Previsió~. siempre que el consumo
se ajuste a los requisitos. exigidos por el artículo 21 de la vigente
Ordenanza de Trabajo.

46. Ayuda.en: caso de fallecimit:"lO por accidente detrablljo.
Con independencia de las .indemnizacion~ que como consecuen
cia de las disposicione,s en vigor puedan corresponder a los fami·
liares del. trabajador fallecido en accidente de trabajo y de las del
seguro' individual de accidente~ la Empresa abonará al heredero
o herederos que estime mé:s idóneos la cantidad de 600.000 pese.
taso Esta prestacióri especial se hará extensiva al personal consi·
d~rddo como ceno- de plantilb). en proporción a su jornada.

Esta cantidad no se abonará cuando la Empresa estimara la
no existencia de parientes próximos que vivieren a éxpensas .1
trabajador fallecido.

47. Seguro colpctivo de vida.-Continuará manteniéndose el
seguro colectivo de vida con arreglo' a las normas por las que ac·
tualmente se rige. acomodándose los 'capitales asegurados a las
nuevas retribuciones establecidas en la Empresa. excluida la asig.

nación y complemento de ayuda familiar. el plus de asistencia~

así como los emolumentos que no tengan un carácter fijo y gene
ral.

La Empresa.. en su propósito de que el mencionado seguro
recoja las as-piráci(mes del personal. está dispuesta a consideraJ
las modificaciones que de su estructura sugieran los representan-o
tes de los trabajadores, .

Esta prestación se hará extensiva al personateventual con
jornada laboral completa. .- .. ...

48. Ayuda de estudios.-La Empresa continuará concediendo..
mediante su plan de. enseñanza, 'T de acuerdo con las normas que
lo regulan, ayuda para fa~ilitar los estudios dé segunda enseñan
za. formaciQó profesional y case.ñanzasuperior de, los hijos (fe
sus empleados. '. .-. .... . ..-

Podráo ser beoeficiarios de eslll ayuda los empleados para
quienes 'los gast9S. de enseñanza correspondientes a los hijos sUs.:.
ceptibles de ser 'aco$.!dos a la ayuda de estudios y admitidos por
su normativa especdica. impliquen un coste superior al 8.50 por
100 de las retribuciones indicadas en la estipulación anterior.

A tal efecto, para informe y propuesta de resolución a la Di-.
receión de-'¡a Empresa, existe la Comisióo Mixla de Ayuda de
Estudios. '
• 49. Economato.r.-Corno compensación por la supresión de

beneficios o derechos. aetoaJes o futuros. derivados de la exis
tencia o posibilidad de constitución de economatos laborales-..
acordada en el X Convenio Colectivo actualizado para el segun
do año de vigencia, se abonará cada año, en el mes, de enero.
una cantidad anualmente revisable con el· índice de precios al
consumo (I.P.C.).

Teniendo en cuenta· una previsión del 1 por 100 de incremen~

to en el I.P.C. para el año 1985, su cuantia será de 35.475 pese
tas para cada trabajador de plantilla en activo'o 17.738 pesetas
para cada pensionista de jubilación, invalidez. viudedad y orfanL.
dad absoluta reconocido beneficiario de la Caja de Previsión So
cial «Juan Urrutia». Estas cantidades serán revisadas una vez co
nocidos los I.P.C. definitivos publicados por el I.N.E.

El personal eventual percibirá dicha compensación clllllldo su
contrato tenga una duración de al menos un año. Los empleados

-a tiempo parcial, ya sean fijos O con contrato superior a un año.
percibirán 17.738 pesetas anuales.

50. Actividades 4 recuo y dep"rtes.-Constituida la Comi
sión de actividades de recreo y deportes, compete a la misma re~

guiar las actividades de las distintas secciones deportivas, velar
por el buen orden y conservación del material e Instalaciones y
locales, proponiendo. la Dirección las medidas que deban adop
otarse para la atención de estas manifestaciones culturales y de
portivas. informando de sus·resultados.

51. GratificaciÓII veinticinco f cuarenta· años.-La Empresa
continuará abonando a .los trabajadores de plantilla durante el
'año en -que cumplan veinticinco y cuarenta anO& de servicios una
gratificación, cuyo importe consistirá en ,el equivalente a la ~uaJ1.
tía de dos- y cuatro pagas extraordinarias. respectivamente.

Si una vez cumplidos los treinta y cincQ años de servicios el
trabajador cesase en la Empresa por jubilación o invalidez. SIl le
dispensará igual tratamicnto que si cumpliese cuarenta años de
servicios. Análogo criterio se observará con los beneficiarios del
trabajador 'I.ue falle¡ca después de cumplidos los treinta y cioco
años de servlcíos. - , '~'"

52. De los Sindicatos.-<<Iberduero, Sociedad Anónima... re.
conoce el papel de los Sindicatos debidamente implantados en la
plantilla para el adecuado tratamieolO de 1a5 relaciones coa SU$,
trabajadores. .' .... \, ,<"/'.

Se respetará el derecho de todoo los trab.J.do..... a silldi~
libremente; ·no podrá supediwse el empleq de UD trabajádor •. Ia
condición de que~no se afilie o.renUncie a'su afiliación siridicil'. '

La Empresa reconoce el derecho de los trabajadores afilia40~
a tales Sindicatos a celebrar, ieuni~9~ recaudar cuotas y dis.tri..
buir informacióri" siodical fuera de horas de trabajo'y sin, ~u~-
bar la normal actividad. - .... " ' j

Eo los centros de trabajo que posean una plántiUá ,superior a
50 trabajadores, la Empresa instalara un 'cartelera en la que.los
Sindicatos, debipamellte implaotados; podrán insertar comunica
ciones. a cuyo efecto dirigirán copias de las mismas a la Direc- .
ción del centro con carácter previo a la ·inserción. . .

Podrán designar un, Delegado sindical que los represente los
Sindicatos que posean en la Empresa una afiliación' superior'~
10 por 100 de la plantilla existente én el ámbito geográfico don'
de ejerzan su a~tividad.de' acuerdo con sus estatutos,con un mi:'
nimo de 350 aliliadOll., También podrán designarlo los Sindicatos
que se adhieran' al presente Convenió. ' , , .

El sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representa
do mediante titularidad personal. por tener un, afiliación superior
al 10 por lOO de la plantilla· de la Empresa en la forma indicada
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en el párrafo anterior. deberá acre;diuu ante la Empresa de modo
fehacIente dicha .filiación. . . ' ..

El Deleg.do sindical deberá ser trabajador en activo y desig
nado de acuerdo.con el Estatuto del Sindicato correipondiente.

Esta designación <leberá recaer preferen~mente en un ~raba

jador que ostente la condición <le miembro del C(>mité de Em-
presa o de Delegado de Person.al. .

53. FUllciOfl" delos·lHkRados sindi<mes.-1. . Repre!lentar y
defender los inltreles del Sindicato a .quien representan ,y de los
afiliados del mismo y servir de instrumento ele CXlmunicaciól1 en-
tre su Sindicato y la Dire<>ción, .. . .', .

2. S<:rán oídos por la Empresa ea el tralamienao:d~ aquellos
problemas de carácter c:oIect.ivo. que afecten. a los trabajadores. en .
general y • los afiliados.. sU Sindicato. .'. . .... ..

.3. ,Podrán asistir, con voz pero sin voto. a las reuniones, se
mallrales de los Comilésde S!:guridad'c Higiene en.e1 Tr.bajo,
sicmpreque tales órganos admitan,previamente supre~ncia.

.. :., Serán .sirnisme> .inform.dos r oídos por la Empresa con
cu'áctcr previo: r'.'.

. a) Acere. de los iteSpidos y $llftciones que .fecten a los afi·
Ii.. a su 'Sil\díoato.· .. ~

b) En materia de· tructuracionesdepl.Rrill•. regulacio·.
DeS de elI1pleo. traslado de ttabajlldo- caaftdo revista ".rácter
colictivo y sobretodojlroyeClo o' acción.de la Empresa q"" pue·
dad afectar ._ci.lmenle ••08 int....... de los trabajadores.

e) En la implantación o revisión· de sistemas· de organiza.
ción del trabajo y C8álquierade sus :posibles consecuencias.

. ,5. podrán' ~audar cuotas"a sus afiliad9s. repartir propa-'
ganda sindical y mantener reuniones con los. mismos, todo ello
fuera de las horas efectivas de trabajo y siempre que no esté en
contradicción con las ,oñnas ,de la Empresa sobre la permanen
cia del personal en sus locales, exista disponibilidad de los mis
mos y se ponga en conocimiento previamente a la Dirección del
centro de tr.bajo al que afecte. . •

ó. CURdo ~ materi.lmente factIble, la Direccióo de la Em
presa facilitará y un local en el centro dé trabajo ',a,que pertenez~
can los Delegados representantes de los Sindicatos. a fin de que
ejerzan las funciones)' tareas que como tales les corresp?ndan.

7. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las
funciones sindicales que les son propias y es~ificadas en los pá
rrafos anteriores. asumiendo la responsabilidad sindical en el
ejercicio de las mismas. .

8, El Delegado sindical poseerá las mismas garantías y dere
chos reconocidos J?Or la Ley y el Convenio Colectivo a los miem-
bros de los Comites de Empresa. .

9. Los Delegados de los Sindicatos tendrán acceso a la mis
ma información y documentación que la Empresa deba poner a
disposición del Comité de Empresa. de acuerdo con lo reglado a
través de la Ley (o del result.do del pacto): estando obligados a
~~~rdar sigilo profesional en .las materias que le,galmente proce-

54. CUOla sindical.-A requerimiento de los trabajadores afi
liados a los Sindicatos que cuenten con Delegado sindical o ten
gan suficiente implantación para tener derecho. a él. la Empresa
descontará de la nómina mensual de tales trabajadores el impor.
te de la cuota sindical correspondiente. El trabajador interesado
en la reaJización de tal operación remitirá a la Dirección de la
Empresa un escrito en el que se expresará con claridad la orden
de descuento, el Sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuo
ta, así como el número de la cuenta corriente o libreta de Banco
o Caja de Ahorros a la que se será transferida la Correspondiente
cantidad. La Empresa efectuará las an.tedichas detraCCIOnes. sal
vo indicación en contrario, durante períodos de un año.

La Dir~ión de la Empresa entregará copia de la transferen
cié. si la hubiere. al Delegado sindi~1 o persona correspondiente
dc:bidamente apoderado por el Sindicato. '_

55. Exutkncias Q trabctiatlores ~'-(1Ste"/~" cargo si/tdical.
Podrá solicitar la situación de excedenl::ia -el trabajador en activo
.que ostente ~rgo sindical de re1evancia provincial. a h.ivel de Se
cretariado del Sindicato respeetivo~'y Racional en cualquiera de
SUs modalidades.- Permanecerá en tal 5ituación mientras se en·
cuentre en ti ejercicio de dicho. cargo. reincorporándose a la Em-

, presa. 'si to ,solicitara. en el término de un "mes al finalizar el de-
sempeño del mismo. .

56. Comité lntercentros.-AI amparo de lo estUblecido al res·
pecto en la Ley 8/1980. Estatuto de los Trabajadores. y.con el
objeto de coordinar las relaciones socio-Iaborales.por la diwersi
d~d y.la. ubic~ción en distint<\$ pro\fincidS de los <~nt.fos de: :tra
bajo y la complejidad de ·,cmas que pu¡;den suscita{se. se ha
constituido ·el Comité Intercentros d~ .. «Iberduero. ,Sociedad
AnÓnima¡.). como órgano repre~ntativoy colegi~do del conjunto
de los trabajadores ante la Dirección de la Empresa.

De ".onformidad con lo díspuesto por la Ley 32 1984. de 2 oC'
agosto. dicho Comité quedaf~ constituid,,) p(ilr 1J.'lliC'mbros. Lk
signados de entre Wscomponentes de ~os dist-int()~ Comites ·d~

Centros...con la mitiJtUlpruporcionalidad que Jos.1.esu.k~dos ~

las últimas eleecianes,~ndical~ e., lodo lberduero. A. tal·efecto.
.por los Sindicatos r.,.en ,tiU 'aiS9~ por los 'Coaliciones ,eJectorales.
se.notificará a la Dirección de la Empresa ola r~ación nomin~ti\a

de los miembros de d.icho Comité. . " .
Se- ,reconocen a dicho Comité Intercentros las siguienles ¡'un-

ciQnes: _
A) Ser infonnado por la Dlrección·de la ·EmpreSa:
a) Semestralmente: ..sobre" ia evolución' generdl .. del '~ctor

económico a que .,e-rtenece la Empresa. 'Situación 'de ·Iaproduc
cióri.· consumo y evolución del empleo de la Empresa.

b) Anualme'Qte. sobre el balance. la Cuenta de Resultados.
la Memoria')' resto..deddcumentos que se faciJitan a los accionis-
tas, '._' .

e) Concaráct~ previo a,!iU erecución, pw la. Empresa. sobre
las reestruct\1raci(mes dt:plantÜIa.. :cierres tOlaJ~ o parciales. dc
finiqvos O teptporales. :1a~_ V21fiaciones de jorQada.. traslados de
persooal y 1Ilanes de formación ¡irofe$Íonal....',
, ., d) _.En"r~i~.n ~,~ la lJIateria iie que se trate;J

'1.' "SObre I~ 'impl~ntació'n o nMsión dé' sistemas de .orgalliza:
cín del 'trabajo' y CUalquiera de 'sus' 'posibles consecuencias: es
tudios de1iempos. 'establecimientos de sistem8'S de primas o in-
centivos y ,valoración de puestos .de trabajo. . ,

2, Conocer los modelos de cotitratosde trabajo que se ntili
cen habitualmente en la Empresa y ser notiticado de los contra
tosreafizados de acuerdo con las moda~idades,previstas en los
apartados I y 2 del artículo 15 ,del vigenle Estatuto de los Tmha
jadores. dentro de .los diez dí,as sjgpientes ,a su formalización,

3, Ser informados de las sanciones impuesti:ls' por rahiJs I11U)

graves y en especial en los casos de despido.
4. Anualmente. en lo referente a las estadisticas sobre el in

dice de absentismo y sus causas. los aceiden'tes de trabajo y en
fermedades proCesionales y sus consecuencias. lós 'índices de si
niestralidad. el movimiento de ingresos y ceses y los ascensos,

8) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes ma
terias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materi.¡ IaboTó.ll
y de Seguridad Social. así como el respeto de los pactos y l:ondi
ciones o usos de Empresa en vigor.

b) Las condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo
del trabajo en la Empresa,

e) Colaborar con la Dirección de la Empresa. para wnse
e:uir el cumplimiento de cuantas medidas dicte la misma para el
mcrernento de la productividad y disminución del absentismo.

e) Los miembros del Comité Int-ercenlros. y éste en su con·
junto. observarán sigilo profesional. aun después de: dejar de f\cr
tenecer a dicho Comité 'j en especial en todas aquellas maten,as
sobre las que la Direccion señale expresamente el cará<.1er reser
vado.

Las funciones anteriormente reseñadas les serán de aplicación
a los Comités de centro de trabajo. con las limitaciones propias
del ámbito de su actividad.

57. Garantías lk los miemhros de Jos Comités de Eñlprl',1tI y
Delegados de Per,¡onal:,

a) Durante el período de ejercicio de sus funciones y año si
guiente al de expiración de su mandato. 'salvo que dicha expira
ción se proquzca por revocación o dimisión. tío podrá ser despe
dido o sancionado por actuación basada en el ejercicio de su re
presentación ningún miembro de .C0"l.ité de Emp'resa o Delegado
de Personal. Si .er despido o cualquier otra sanción por supuestas
falt-as graves o muy graves. obedeciera a otra-S'CdusaS. deberá tra
mitarse expediente contradictorio, en el que ,serán oídos. aparte
del interesado. el Comité de"Empresa del <:entro de trabajo a que
pertenezca o restantes Del~.dos de Personal de .u -.entro de
trabajo y 'el Delegado sindical de la misma afiliación. si 'lo hubie
re. Poseerán prioridad de permanencia eTi la Empresii o centro
de trabajo. respecto a los demás tr~bajadores. en los supuestos
de suspensión o extinción por causas tetnológicas o economicas.

b) No 'podrán ser discriminados en' su promoción económi
ca·o profeSIOnal por causs··o en razón· del desempeño de·su re-
presentacion" . "

c)Podrán ejercer la hberUtd de expresión en el interior de la
Empresa.en las 'materias propias de su r,epresentación. pudiendo
publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento
del proceso productivo. aquellas publicaciones de inierés lab~ral
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o social, comunicando todo elJo a la' Empresa y ejerciendo tales
tareas de acuetdo con la normativa legal vigente al efecto.
. d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas

que la Ley determine, si bien durante la vigencia del presente
Convenio Colectivo J'O:dran estabtecerse sistemas de acumulación
de horas entre los distintos representantes de personal, sin reba·
sar el máximo que las leyes determinen.

Asimismo. no se computará, dentro del-má'limo legal de ho·
ras. el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de su
designación como componente de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la Empcesa. . '

e) .Sin rebasar el máximo lepLpodrán ser consumidas di
chas horas retribuidas para asistir a convocatorias '1. cursos, de
formación organizados por sus Síndicatos. comunicandolo pre
viamente a la Empresea el Sindicato correspondi~nte.

58. Comité Central de SeguridDJ e Higiene en el Trabajo.--tl
Comité Central de Seguridad e Higien. de «Iberduero, Sociedad
Anónima», constituido al amparo del articulo 4 del Real Decreto
432/1971, de 1.1 de marzo, tendrá las caraCleristicas siguientes:

A) Objeto: El Comité Central de Seguridad e Higiene en el
Trabajo de «Iberduero. Sociedad Anónima» (C.C.S.H.T.), tiene
como objeto la dirección y coordinación de la accióll' de los dis
tintos Comités de Seguridad e Higiene de Clida centro de trabajo
(CL.S.H.T.), así como encauzar las relaciones en esta materia
entre la Dirección de la Empresa y la representación de los tra-
bajadores. • -

B) Compooición: El C.C.S.H.T. será de composición mixta
y sus miembros serán:. .

En representación de la Empresa: Doce miembros que'la Di-
rección designe. que se compondrá: . .

Del Presidente del C.C.S.H.T., que ostentará Id representa
ción del mismo. convocará y presidira sus reuniones, cumplimen~
tará sus acuerdos. salvo que se designe a otros Vocales específi
camente. y dará el visto bueno al orden del día de las reuniones
y a las aelas de las mismas. .

De un Vicepresidente. que sustituirá al Presidente en casos de
ausencia.

De un Secretario. que cursará las citaciones. custodiará la do·
cumenlación del C.CS.H.T. y levantará las actas de las reunio
nes. ·En casos de ausencia. será sustituido por el Vocal que la Di
rección acuerde a tal efecto.

De nueve Vocales:
Un ,Médico de Empresa.
Un Ingeniero del Servicio de Seguridad e Higiene en el Tra

bajo.
Un LetrddQ del Servicio de Asuntos Laborales.
Seis representantes designados por las Direcciones de dinco.

didis. die.p y dipes.

En representación de, los trabajadores de <dberduero. Socie·
dad Anónima»: Siete Vocales. que serán designados por el Comi
té Intercentros de entre aquellos que ostenten cargo representati·
vo y/o posean preparación adecuada en estas materias; su man
dato se extenderá al tiempo que dure'la representatividad que os·
tenten. Para et nombramiento de los referidos Vocales se man
tendrá el indicO de representatividad que cada Central Sindical
obtenga en las elecciones sindicales.

Para poder desempeñar debidamente su cargo. los Vocales en
representación de los trabajadores dispondrán de dieciocho ho
ras mensuales. a~umulables. en su caso. a las que ostenten como
garantía del referido cargo de representación.

El tiempo de asistencia de estos Vocales a las reuniones del
C.C.S.H.T. será computado como de trabajo, no imputándose a
la garantía de horas que ostenten por su cargo electivo sindical.

Nombramiento. cese y suplencias: Los representantes de los
trabajadores serán nombrados poi' el Comité Intercentros. que lo
comunicará 'al Presidente del C.C.S.H.T.• inmediatamente des..
pués de coristituitse. una vez se hayan realizado las elecciones a
representantes en el seno de la Empresa. , . .

Los ceses de cualquier miembro de C.C.S.H.T. serán ·comuni
cados al Presidente del mismo por quien los nombró. En la co·
municación del cese deberá nombrarse-a la persona que le sus·
tituya.

Los Vocales miembros del C.C.S.H.T. en. represenlaCión de
los trabajadores I""irian ser suplidos, siempre que se aduzca pre
viamente causa Justificada para su ausencia., al Presídente del
mismo y éste lo autorice.

C) Funciones: En aras de conseguir una acción coordinada
y eficaz en defensa de la salud e integridad fisica de los trabaja
dores, el c.C.S.H.T. de "'berduero. Sociedad Anónima». tendrá
las siguientes funciones:

l.a Prom9ver la observancia de las disposiciones legales vi·
~entes para la prevención de los riesgos profesionales en todo el
ambito de la Empresa. . .

2.a Prestar su asesoramiento a la Empresa y a los- otros
C.L.S.H.T. para evitar o reducir riesgos que atenten a la vida.
integridad fisica. salud y bienestar de 106 trabajadores. formulan
do al efecto las oportunas _advertencias.

3.' Emitir los infonnes y dictámenes que a petición de los
C.L.S.H.T. se soHciten. respecto a temas de carácter general que
rebasen su competencia.

4.~ Conocer las normas y procedimientos que. eh materia de
seJuridad .. lritiiene. se dieten; por la Dirección de la Empresa, y
promover su dlvulgat:ión- a todos los trabajadores afectados por
las mismás, fomentando la colaboraaón de éstos en su observan..
eia. , . ,.

S.' Proponer a la Ditécción de'la Empcesa la creación, fu
sión o integración de los C.L.S.H.T. que considere convenientes
y necesarios al objeto de optimiza. su labor en 108 distintos cen
tros de trabajo, zonas geográficas o áreas de a<;tividad profesio-
nato . ~.~

6.' Recibir las aetas de los distintoS C.L.S.H.T:, examinan-
do y ponderando el contenido de las misma.. .

7.' Proponer a la Dirección de la Empcesa aquellas medidas
de normalización de las actividades. procedimientos, aetas y fun
cionamiento de los C.L.S.H.T., en orden a una mayor eficaci~ y
coordinación de actividades;

8.' Proponer, a la vista de los datos c.ontenidos en las dife
rentes actas, la opción de las medidas generales oportunas cuan
do por la frecuencia de los accidentes de trabajo o por la apari·
ción de nuevos riesgos causantes de los mismos. se estimen nece·
sarias. •

9.' Impulsar y promover a los C.L.S.H.T. en el cumplimi...·
, tode sus obligaciones específicas. haciendo las oponunas obser

vaciones al efecto.
10.' Informar a los C.L.S.H.T. de las conclusiones adopta

das por alguno de ellos. cuando se considere de interés su' gene·
ral conocimiento. _

11. Conocer los planes de seguridad e higiene en el trabajo
. que se elaboren en ei Departamento de MYSET. _

12. Promover la formación adecuada de todos los trabaja·
dores en materia de seguridad e higiene en~1 trabajo. siendo In·
formado de los planes y cursos de enseñanza. formación y divul·
gación que' sobre la materia se eleboren por los Departamentos
de MYSET y DERHU.

13. Proponer las reglas generales para la conCesión de pre·
mios y recompensas a los trabajadores distingu~dos en el cumpli
miento de las normas e instrucciones de seguridad e higiene en el
trabajo.

14. Conocer las Memorias anuales de los C.L.S.H.T.• exa·
minando y ponderando el contenido de las mismas. '

15. Ser informado de ras·estadísticas de siniestraHdad y las
'conclusiones generales de las mismas, elaboradas por MYSET. .

16. Conocer cuantas C)lestiones sean planteadas por el Co·
mité Intercentros en materia' de seguridad e higiene en el trabajo.
de acuerdo con la competencia que se fe asigna en el Convenio
Colectivo. informando a la Dirección de la Empresa del conteni
dó de las mism8;5 y·las propti~tas que considere ~onvenien~:-·

D)- R~uniones, documentación. actas, com'p'limiento ~
acuerdos e in~onnación. , .. ,'.

Reuniones: El C.C.S.H.T. se reunirá de forma' ordinaria cada
tres meses. _' ':' .. ' .. ,...,,' .. ':'.. '

Las reunioaes extraordinariaS seránácorda!lás ~t el presi
dente cuando lo JlIJ'gue aecesano y cuando se lo solicite la l'ep~
sentación de los trabajadores eq, su 'conjunto, en propuesta tn'o~·
vada. . ,

Todas las reuníones se'citaÍ'án en frinwra' y segunda convo.
, catona; entre ambas debe,rá· mediar. a._menos, un plaio de. ~ua

tro horas. En primera .convocatoria quedará válidamente.. 00"
tituido.1 C.C.S.H.T~ si asisten la mayoría de 19S.lniembro.:de·
cada representación, y en se~unda convocatoria. sea cual fuere el
número de asistentes a la misma. -, .

Las reuniones las _convocará el· Presidente, que dará et visto.
bueno al orden del dia.

El Secretario cursará las citaciones con. al menos. quince días
de antelación para las reuniones ordinarias y cinco dias para las
extraordinarias.

Documentación: Previamente a la confección del orden del
dia cada asunto que vaya a ser tratado por el c.C.S.H.T. deberá
tener depositada en Secretaria la documentación correspondiente
al mismo. para que pueda ser cOÍlSultada por. los Vocales una vez
se formalice la convocatoria. . ,
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Act8s: De cada reunión se levantará el acta correspondiente
oc el Secretar"io•. Que será aprobada en la siguiente que se cele
re. .sea .cual fuere el carácter de la misma.

Por ~I· SecrelBriQse retlJüirá copia· del borr;:\dor' de las actas
10$ mIembros del C,eS.H.T. en el término de los quince dias

'lluienles a la celebración de las mis¡nas. . ,. .
Por ~I Secretario se remitirá copia del borrador de las actas

los mIembros <lel eeS.H.T. en el lérmino de los quince dias
iguientes .a la celebración de las mismas.

Cumplimientos de acuerdos:.,Por el Presidente o. en su caso,
-oc los Vocales comisionados al efecto. se dara cuenta del cum·
~imiento de acuerdos en la reuniónordioaria si,guiente.

Información: De las aclas del c.eS,H.;r. se dar. cuenta a la
lirección de la Empresa. a 10$ C~.~H.T. y al Comité Intercen-
ros. .

E) Relaciones enlre el CeS.H.T. y los C.l.s.H.T.: laca
¡alización de la documentl¡lCión.informes. actias. Memorias..etc.•
ntre el eeS.H.T.y los C.L.S.H.T.. te _tizará a Iravés. de los
'residentes de :cada uno de "ellos. ' -. ,"

59"., ': Comités Locales. tk Se6lÍridad e Higüme en el Trabajo.
.os COl¡lilés Locales de Segund-oKI'e Hi8iene se constiluirán de
Icuerdo 'con lo di~uesto en.el Decreto 432/1971. de H de mar
~o, y con las funciones previstas en' la Orden'de 9 de marzo de .
1971. . ' ..

,60.. NiJlurale:a.Juridjca del C:om'enio Cb1t'('1it·o.~EI presente
:onvenio Colectivo tendrá naturaleza cimtrdetuat entre ,las par
:~ que 10 suscriben, y,"por lo tanto. -tenerará obligaciones y
:ompromisos para ambas. constituyendo a es~ efectos 10 acor
Jado un todo y' correlacionándose las obligaciones asumidas por
ina' y otra ·pane. Idéntica oatU1"d&eza y efIcaCia sería extensiva a
)tras opciones sindicales que pudieren adherirse al mismo.

Si la jurisdicción de trabajo resolviera no aprobar alguna
'loona'esencial de este ConvenioColecrivo yestehecho'desvir
alase fundamentalmente e1-contenido del mismo. a juicio de cua
lesquiera de· ambas panes. quedará sin efacacia ,práctica la totali
:fad J deberá ser examinado de nuevo su contenido por la actual
('omisión Detiberadora. '.

61. Retrihuciolles para el afio /986....:..Para el se~undo año de
vigencia. es decir para 1986,las ~ones salanales y los de
más conceptos de repercusión'cconórnaca regulados en las estipu
ilIciones 22_ 25. 26. 27. 28. 29, 30. 31. 32. 37.3 Y 39. una vez revi·
..ados de confonnidad con la cláusula contenida en la estipula
;;ión siguiente. se incrementaran en el 107 por 100 de la previsión
de innación del Gobierno para dicho -año.

62. Cláusula de rel" ..don.-En e1.caso de que el ¡ndice de' pre
cíos .al consumo (I.P.c.) establecido por el I.N.E.. registrase al
31 de diciembre:de 1985 un incremento respecto al 31 de diciem
hre de 1984 superior al1 por· 100. se efectuará una revisión sala
rial. tan pronto se "constate oficialmente esta circunstanda. en
función del exceso sobre indicada cifra.

El porcentaje de revisión a efectuar será el de 7.5;'1 de exceso
sobre la citada cifra del 7 por 100 y se aplicará con· efectos del
I de enero de 1985 sobre los salarios o tablas utilizados para rea
lizar los aumentos pactados para 1985.

Dentro de la primera quincena de 1986 se solidtard por las
partes certificación del In~tituto Nacional de Estadistica en el
4ue se exprese eII.P.C. al 31 de diciembre de 1985. .

Elaboradas las tablas salariales ~r la aplicación de la antedi
cha cláusula de ,revisión y de )a subida pacblda.tal y como ,se re
cogen en la estipulación anter·ior, una._\'ez transcurridQ el año
1986 se procederá a constatar la variaCión del indice de precios
al consumo (I.P.Co) reg;slrado al 31 de diciembre de 1984 respec
lo 0131 de diciembre de 1985. Si fuera superior a la .previsión de,
inflación mencionada en la estipulación anterior. se efectuara'
LUlH revisión. salarial, lan fronto se constate oficialmente esta cir
cuñitancia. en' función de ·exceso sobre la indicada cifra. El por~

<enlaje de revisión. e&ctuar será el de __ ,
. •. '107~L~JeI;tP. deL

del. exceso sobre,la ~itada cifra .de ~ión de itltlación, y se
aplicar¡i con efec:tos de 1 -de. enero de. 1986 sobre los salarios o
tablas utilizados palll realizar' Ios,aumentos pactados para 1985.

Dentro de .Ia primera quincena de 1987 se solicitará por las
partes certificaCión del Instituto Nacional de Estad~a m-ki
que se exprese tll.P.C. al 31 de diciembre de 1986.

63. Cláusula fh,ol.-Con oc:asión de la entrada en vig('r del
este Convenio Colectivo y tmallllertte independiente del·saiario y
de cualquier otra repercusión de carácter económico. se hara
efel:tiva a cadatrabaJ8dor de ~lantil1a a que se refiere el párrafo
~." de la estipulación 2. a del presente Convenio' Colectivo. la can"
tidad de JOo.oqo pesetas. e idciltica canlidad enei mes de (11ero
de 1985.

64. Cláusula compleme"'aria~Las incidencias que pudieran
derivarse de la aplicación de este Convenio serán obligatoria~
mente estudiadas. y. en su C8SQ.r,resueltas. por una Comisión In
terpretadonl. que estará integrada por las Siguientes miembros de
las representaciones que han negoculdo el presente (:onvenio:

Por «Iberdaiero~'Sociedad Anónim~~):'

Don Antonio Tomás Calleja Canelas.
Don José Antonio Allica Uplde.
Don A~fonso Menoyo Cammo.
Don Enrique Menéndez Tablado.
Don Juan Legarreta-Echevarrlll Díaz de Guereñu.
Por la Unión General de Tra'bajadores:
Don. Antonio Jesús Frade OdriozQla.
Don Teófilo Allende Cifuentes. '
Don Ramón lbeas Fernáodez.
Don Genudo Triana sancnez.
Don Angel Diaz Garcia. .

Case ~e no llegarse a acuerdo en la Comisién ,nterpretadora.
ambas partes se comprometen a someter la reSQluci~n, de todas
las .díverFncias. controversias.'y discrepancias SI que pueda dar
lugar la IOterpretación del ~le Convenio Colectivo al arbi
tra~de derecho privado. de conforrriidad COI'Ilasnormas estu·
blecidas en la ley <le 22 de diciembre de 1951

. 65. Cláusula.adidona/primera. 'Horario 'l1e.iible.-,..Siendo am
bas partes cOnscientes de, que es progr~ista.13 hñpla;nación de
un horario flexible de cOmputo quincenaL cpnarref'o' a la nor
mativa adjunia de aplicación y con la tabla horana que en la
misma figura. convienen Que durante 1985 se presetltará por la
Dirección de la Empresa a la consideración del Comité de Em·
presa de las oficinas centrales de Gardoqui la propuesta de un
pe~íodo eX{JCrimental de funcionamiento en dicho centro de tra·
bajo que. SI resultara satisfactorio para las partes. entraría c;lefini.
tivameme en vigor. Eventualmente, su extensión a otros centros
de trabajo. susceptibles de aplicación de tal modaUdad de hora
rio. deberia con!ar con el acuerdo del Comité Intercentros.

66. Cláusula adiciOltol St'/{wula.-las actuales <<DOflnas NID
SA~) que afectan a los trabajadores permanecerán vigentes. en
tanto no sean sustituidas por las correspondientes (<normas de
PERSONAL...

67. Cláwrula adkional lercera.-A los porteros de fincas ur·
banas se les 3f.licará lo que del Convenio Colectivo. respecto a
retribuciones. es afecte. teniendo en cuenta 'su nivel de asimila·
ción y tipo de contrato.

"68. Clausula adicional ('lwflu.-La Emp'resa se compromete a
proponer 3 la Junta de ~a Caja de PreviSIón «juan Urrutia)~ un
Incremento de pensiones. para ejercicio de 1985. del 7 por 100
para las pensiones mínimas y del 5 por lOO para el resto de las
pensiones. Para el año 1986 se· r·ropondrá un incremento del
..p.e p(:~yiS10 oficialmente por e Gobierno para las pensiones
mínimas. )' el I.p,e. previsto oficialmente por el Gobierno. me
nos dos puntos. para el resto de las pensione~.

Con C<lrácter excepcional. )' para los ejercicios de 1985 )
19R6. <dberduero. Sociedad AnÓOlma~). en tanto no varíe la ac
tual normativa de la Seguridad Social en materia de cálculo de la
hase reguladora de jUbilación y supervivencia. se hará cargo. si
lo hubiere. del e,<ceso que sobre el 8 por 100. fijado por el artícu
lo 43. b). del 'Reglamento de la Caja de Previsión Social uJuan
U rrutia)~. supusiera el pago de los complementos de pensiones)
subsidios.. .

69. Clilll.\"ula'crdicionur quilHti.-Durante la última quincen:.t
de 1985 se procederá a la publicación de los cuadros de gaslos dc
manutención y estancia. que entrarán en vigor el I de enero de
1986. . .. .

70. clúu.'iUü, adidotlu! .se.úa.-Con efectos desde la fecha dc
la firma de este Conven1o Cólectivo. la cuantía del préstamo
para adquisición de vehículos se eleva a 400.000 pesetas.fijándo
se el fondo de esta clase de préstamos en 30.000.000 de pesetas.

71. Cláusilla adil,iDntI/· ..fél'lima.-i..a .Dirección informará <t

los representantes de'lo!!i trabajadores en las Comisiones Mixta~

de Empresa de .Ios acuerd,os d~1a Comisión de Asuntos Labora
,les en las materlas,co~ondlentes a cada una de ollas.

72. Cfáumfti'adicionaf oClal'u.-Durante la vigencia de estt'
Convenio Colectivo 1as 'partes firmantes se comprometen a desa
rronar los calendarios anuales de los diferentes ,centros de traba·
jo "j. en su caso. servicios. ajos fines previstos err el número 2 de
la-'fslipulacíón TI ,)', en especi.al. los que afecten a 'turnos y servi-
cios de averías de distribúción. .

y rara que conste y tenga fuerza de 'obligar enlre las partes.
firman el presente Cou\'cnio.por duplicado. en el lugar y fechn
consignados en el encabezmniento.
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Madrid, 25 de jimio de 1985.- El Director general. Carlos Na-
\'a rro López.,_ ' . " . .

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ((Cons
trucciones Aeronáuticas. Sociedad Anónim3)) (C.A.S.A.). recibi
do cn e.... ta I?irecció!1 General de Trabajó con fecha 5 de mayo de
I~X5. SUSCTlto por .I~s representaciones de la Empresa y de los
ll11cmbros del Comne Intercentros. con fecha 12 de abril de 1985.
y de conronnidad con el articulo 90.2 del Estatuto de los Traba
jadores. Ley 8/1980. de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decre
10 1040'1981. de 22 de mayo. sobre registro de Convenios Colec
tivos de Trabajo.

Esta Dirt"Cción General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripdón en el Registro de Convenios
de ~ta Dirección General. con notificación a la Comisión Nego
l,:i;.tdora.

Segundo. -Disponer su publicación en el ~Boletín' Oficial dé!
[stadl.w.

XI CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE C.A.s.A. y
SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO
Disposlciones G.....1es

SECClON l. AMBITQ DE APLICAClON
Artículo I.~ T('rrilorial.-Las 'normas contenidas en el pre

sen~e Co~venio Colectivo de Empresa. de ámbi.to interprovincial.
St:r3n "phcables en todos los Centros de trabajO que (Construc
ciones Aeronáutiq¡s. Sociedad Anónima» (C.A.S.A.) tiene en la
actualidad o estable.:zl.-Cl 'el) lo sucesivo. . 1

Are 2>' Persona/.-EI presente Cc;>nvenio afecta a los trabaja
dores que prestan sus servicios en '(<C.A.S.A.)•• a exce~ión de
DireclOres. Subdirectores y equivalentes. asi como a los Jetes de
Seguridad Industrial.'

No obstante 10 indicado en el párrafo anterior. la Dirección
se resl:rva la política salarial. promoción. ascensos y condiciones
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de "iaje dcf personal titulado. Jefes Superiores de Administra
óón. Jefes de Taller. Jefes de Primera y Segunda...Jefes de Sec
ción de Laboratorio. Maestros. Encargados. Delinean.tes Proyec
tistas. Dibujantes Proyectistas, Maestros ,de Enseñanza Primaria
Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios
~édicos de Empres,a.. y asimilados a cualquiera de estas catego
nas. ,

Art. 3.0 Tempol'al.-EI presente Convenio entrará eri' vigor el
I de enero de 1985. cualquiera que sea la fecha de su publicación
en el ~(8oletin Oficial del Estado».

Su vigencia sera desde el I de enero dé 1985 al 31 de diciem
bre de 1986. Y quedará prorrogado ·tácitamente ror periodos
anuales sucesIvos si con dos meses de antelación. a menos. a su
vencimiento inicial· o prorrogado. no se hubiera denunciado por
alguna de las partes contratantes. .

Serán, tompettntes para denunciar. el presente Convenio cua
lesquiera de las partes que lo SlISCriben. .

La, pane denunciante deberá' presentar por escrito a la otra
parte. con una antelación mínima de dos meses respecto de la fe
cha de terminación de la vigencia. la denuncia del Convenio.. En
el escrito de la denuncia se i"ncluirá el acuerdo adoptado p(St 1<1
represent~ciQn que lo _solicite. en .el que se darán las razones q~e

. lo determinen, " .
La parte denuntiante enviará"'copia de la'"denuncia a la auto

ridad laboral competente_o , . . "
FinaJiZéloo el plazo de vigencia. seguintn"rigiendo ras condi

ciones aquí pactadas ha'sta la aprobación de un nuevo Conveni,o

sanoN Ji, ABSOIl.CJON 7Y COMPENSACION

Art. 4." Ah.wrción· y compensaciÓR.-1. Las condicione
pactadas son compensab~9 en su totalidad con las que anterior
mente rigieran por'mejora ,pactada o unilateralmente concedido.
por la Empresa (mediante concesión de jornadas de trdbajQ infe
riores a la de 1.826.45 horas de trabajo efectivo. al año. o me
diante mejoras de sueklos o salarios. primas o pluses fijos. pri
mas o pluses variables· y pn;mios. o mediante conceptos eqUlva·
lentes). imperativo legal. resoluciones legales futuras.' generáles e
individuales~ jurisprudencial., contencioso-administrativo. Conve
nio ColecH'vo.pacto.de cualquier-clase. contrato individual. uso~
y costumbres locales. comarcales o regionales.' o por cualquiel
otra' causa.

2. Habida cuenta de la naturaleza del Con,venio. las disposi·
ciones Ie~ales futuras (dictadas por cualquier .autoridad. Organis·
mo o jUTtsdicción del Ministerio de Trabajo. del, Gobierno o En·
tidades autonómicas) que impliquen variación económica en' too
dos o en algunos de los conceptos retributivos.. siempre que estén
determinados dinerariamente o afecten al número de horas' paco
tado trabajar computadas anualmente. únicamente tendrán efica·
cia práctica• .si, consideradas en cómputo aDU'dl. superan el nive:
del Convenio; salvo en aquellos ·conceptos pard. los que especíli·
camente se diga otra coSa en este Convenio. La comparación ha
de hacerse en términos homogéneos. es ~ir. conceptos retribu·
lIvoscon conceptos retributivos. y número de horasconnúmerc
de horas. considerados unos y otras en su conjunto.
" Art. 5." Garantía [Jf!rSOItal.-En el.case de que existiese algúr
trabajador que. tuviercl reconocidas condicipnes económicas que
consi.deradas en Su coniun.lo y en cómputo an!JaI. fueran m~s be·
neficlosas que las establef;idas en este Convemo para los trabaja·
do~s de·su.misma categoría profesional. se le manten4r;ín cor
caracter estTlctamente'Jl4irsonaL "'

_ SffCION 81. ' D1SPOSJCIONESv'ARIA~

AM..6.0 Comisión Paritaria·Je figilan~io.~Para entender er
cuanto. a las incidencias -tpJe. pUéda~ suscitaTse sobre' hI aplica·
ción d~1 presente Conven~. y como trámite previo a cuafquiCt
recurso que pudiera plantearse de ,fonna oficial. se eonstituirit er
cada centro de trabajo UI18' CQmiSión Paritaria. ~ acuerdo COT

lo dispuesto en el articulo 85;2. d); de la Ley 8/1980, de 10 dt
marzo. del I;statulo de los Tl)lbajadores. '

Esta. Comisión se, constituirá en'cada centro de trabajo en IJT
plazo de, quince días, cpntados'apartir de la red..,~ la apli<3'
ción del presente CQnven~~ y estará rorm~d~: '

Cidiz ,: .
Sevilla Tabrada. ,'" .. .' -.,'. ~. -

, San Pablo .. ,
Getafe,' . ,.~,.. , ., '.,~., "
Ajalvir, . ". ',' , , .
Oficinas Centrales : .

RESOLUCION de 25 de jUniO de 19115. de la Direc
ción General de Trah(~io. por la que se di!lpone la pu
h/iecu:ión del Co"v~nio Coleclivo de la Empresa
«Construc'c;ones A~l'Onúulü'as. Sodedud Anónima»
I CA.s.A.).
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A"iEXO I
Horario ne.ible

Diariamente. el horario ,será el' reflejado' en el cuadro adjun.
to, ,en"el que se definen la distribución delliempo de trabajo, los
penados obli~atoriosde permanencia,y los límites de trabajo. así
como los periodos optativos. tanto para lá Jornada de invierno
como para la jornada de verano.

Quincenalmente se podrá; durdnte la' jornada de invierno
acumular el tiempo de trabajo sufidente que permita un viernes
de cada dos la salida a las diecisiete horas.

La acumulación máx.ima diaria, a estos efectos. no podrá ex
ceder de media hor~ treinta minutos. salvo casos excepcionales
expresamente autorizados -por la Jefatunt° del Departamento co·
rrespondiente. . ' .

Al personal que trabaja en colectivos de turnos. vigilancia
mantenimiento. equipos. brigadas. etc.• no le podrán alcanzar los
derechos y obli~aciones que el horario flexible comporta. •

La aplicacion de este Pllcto tiene carácter global. de forma
que su acepp'd.ción lo sería en nombre de todos y cada uno de los
empleados de los'centros en, que se puecie implañtar.

Los días en que se justifique laallJencia de fichada pOr viajes
enfermedad, accidente. permiso... comisión. olvidos (siempre que
no sean reiterativos). ete.• se computarán de acuerdo con fa me
dia de tiempo/día. Es decir. en el horario más común de invierno
ocho horas cuarenta minutos r en el de-verano' seis horas.

~erán respetados los horanos de atención al público.
Las horas extraordinarias deberán ser expresamente autQriza

das ((3 primi.'» prit ,la jefatura del Departamento correspondiente
y se computaran a partir de los límites máximos del horario fle-
xible. .

Se creará un parte: diario en el que se puedan'-retlajar las di
versas incidencias.

El-horario entrarA'en vigor una vez facilitada la pertinente in
formación al personal 'afectado y tan pronto su aplicación técnio
l:am~nte fuera PQsib,le.


